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. Nada tan elástico como el poder, o los poderes, algo presente en múltiples actividades, rela-
ciones y situaciones de la vida humana. Lo es menos si se trata de ese poderque usualmente con-
sideramos npolÍtico,. Huelgan aquí definiciones previas sobre su conienido. pero acotemos más
el contenido de estas páginas: el período medieval en los siglos X ll-XV en los territorios de la Coro-
na de castilla, unas coordenadas suficientemente represéntativas. y otra últ¡ma acotación del
tema: una reflexión sobre el quehacer historiográfico de los últimos 20 o 25 años, que no es poco,,
sobre algunas formas y estructuras de poder significativas. Así, el rey y la monaiquia, con el ine-
vitable problema de fondo de la delimitación de la noción de estaáo. pero también los poderes
locales, esas pequeñas -o notables, según se quiera- soberanías urbanas que formaban muchos
concejos medievales. E igualmente los poderes señoriales más característicos, de los que aquí me
interesaré por los que se art¡cularon en torno a un enclave nuclear de la sociedad medieval, la
nobleza o aristocracia laica, también contemplada como grupo social en el punto de mira. Dejo
de lado las referencias a los mrcropoderes aldeanos, si se-pueden llamar asi, y a la rglesia, qul,
aunque también fue soporte de formas señoriales, y afectada en parte por lo diiho sobie los seno-
ríos nobles, presenta especificidades que nos alejarían de los objetivos. En una postrera precau-
ción preliminar resaltaría, quizá innecesariamente, la subjetividad de estas notas: por ser una re-
flexión hecha desde el ángulo del medievalista, y no desde otros que también se ocupan de los
fenómenos del poder; y por ser una reflexión puramente personal, sin más valor que la credibili-
dad que el lector quiera otorgar al que escribe, quien además entiende estas páginas como mero
ejercicio ¡mpres¡onista y no como resultado de un fabajo científ¡co exhaustivo, metódico y pro-
fu ndo.

Al intentar estudiar los fenómenos del poder político o, en ocasiones, toparse con ellos en
sus invest¡gaciones, el medievalista de hace dos décadas aparecía acomplejado ante los historia-

1 ¿Porqué una reflexión centrada sólo eñ los años rerent¡. ochenta y poco más? P¿re.erán pocos ¿ños, siñ dudá, pero soñ tos más
cercanos ¿¡lnirador del presente. Y, sobre (odo, porque en esre pii de decadas es cuancio se ha producr¿. ¡" l,rptri¿" y.."-
::lida,clq! 9:Lm:dlevallsmo 

como disciplina cientlfica enr,e lossáberes unñersitario, académic;menr" ,"'p"ra"a... i" l"iy.,

.onlr¿rddo.. invFsriSddore. y e{udio\os Lrrioc que ded,.¿n .u' 
",fue;zo. 

¿ e;e perfodo de nue-rrru hrsrori¿. T¿mbién en un D,
dc décad¿(. cobre lodo Fn lor or h"nt¿. h¿ h¿bido un¡ c\plo!ón dc publi.¿, ron;. pcriód,.de, edirori.rtéc I medio. para tr inv"<-
liSación. Un¿ bueña palte de los medievalistás, protesionales o no, ceñtr¿ 1us erudios en los leritorios d'e tos reinbs de Casti[¿
y León durante l¿ Edad Media, a losque hemos de sumar ¿demás las aportaciones de los hiroriadores de l¿s Facuttades de Eco,
nomía y de Derecho en campos afines a los de los medievalkras. Cualquier examen cu¿ntit¿tivo que se haga sobre tá produc

partede la obr¿ de los med¡eval¡tas acru¿les, y para muchos ra rorarid¿d de ta misma, se ha origrnadoen e;ó;,;;;;ü.i ; ;i';-Pú !r u d uu, r uE ,u' IIEo¡cvdrrvds d(¡u¿res¡ y para mucno§ ra totarrd¿d de la mrsm¿, se ha originado en este intervalo. y, a dife-
ren.i¿ de los e§que¡éticoe dep¿namenlos de H6toria Medieval de hace 20 áños. la nómina de;edievatistas espanotes profesio-
nales resuh¿ hoy boyánte. A los 170 medievalistas funcionarios que la secretaria Cenerat det Conseio de u"i*,iri"íáii".á-
nocía en 1991 oara las universid¿des oúbli.ás ecn¡ñólá< ,h.r, v, (,ñe..¡- " "" r1ñ-^,1-"^--,,- .^ ,.-^^ ^.-^" -^-.^--,-- ,-públicas españolas, ahora y¿ superado y en franco despe8u€, se unen otros centenares de

.rónmediev¿lrsric¿pnt\tdñ¡iu(,f.dpeftcr¿menret¿conAruFn,rddeuñpe,roao,omoetesco6,ao.eo,'ár,.pa,r" enet ta
halldo en nuestro pait, rranlormacioñes impo(a¡tes, de rodos conocidás. Aunque los hiroriado;es aquí atudidos oerten€cenhabido, eñ nuestro paír, tranlomaciones impo(a¡tes, de rodos conoc¡das. Áunque tos hiroriado;es aquí
á varias Seneraciones académjcas, quizá no se¿ descabellado v¿lorar lo que ha ocurido eñ esre par de décadas, no sóto en et
medievali§mo sino eñ Sener¿1, como algo en cierro modo uñirario, la rúbricá de la hiroriá inteleciuat det estado españot de tas
primeras Eenerácioñes de cient,fcos y profesores de Ia demo.racia.
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dores del derecho y de las instituciones. Casi se veía obligado a seguir los métodos y las líneas de

interpretación de estos espec¡alistas. Pero el medievalista, a lo largo de los años setenta y ochen-

ta, fue logrando una c¡erta emancipac¡ón. Creó así sus propias categorías y sustentÓ sus ¡nvesti-

gaciones sobre poderes medievales 
-concejos 

y señoríos, sobre todo- en la fortaleza de una

potente histor¡a económica y social que guiaba sus pasos en el conocimiento ulterior de la esfera

política medieval. Este segundo talante, que implicaba un reparto del territorio entre ¡ush¡storia-

dóres y medievalistas, todavía hoy perdura. Sin embargo, puede percibirse que en los ochenta

comienzan a aparecer visos de una nueva secuencia científica, que no elimina lo anterior, sino

que construye sobre ello. Sería un tercer talante, novedoso, que suPone una revisión de algunos

paradigmas, la incursión del historiador en nuevas temát¡cas y una nueva relación y diálogo con

otros enfoques no estr¡ctamente socioeconomicas y con otras disciplinas científicas. La antropo-

logía no es la única de ellas, puesto que el diálogo se extiende también a otras ciencias sociales.

Pero sí ejemplifica quizá la búsqueda de nuevas demandas por parte de los medievalistas. De ahí

el título de esta ponencia, «del derecho a la antropología», como síntoma de esta trayectoria, a

todas luces inconclusa, seguida por quienes se han interesado por los reyes, los concejos, los

señores y otros poderes medievales. Pero, también hay que decirlo, entre el nderecho, y la
«anfopología», una v¡va nhistoria social,, en plena línea de reciclaje y adaptac¡Ón, se resiste a la

retirada y, con el bagaje de haber sido la principal artífice del renac¡m¡ento del nuevo medieva-

lismo, sigue ofreciendo alternativas, probablemente las más solventes, las únicas globales o inte-

gradoras.

l. Bosqueio de una trayectoria

1 . Hacia 1 970, o poco antes, muchos identif¡caban todavía en España la H istoria Política con

el oficio de histor¡ador, al fin y al cabo un perito en descubrir, fijar y relatar los acontecimientos

nacionales y militares, la sucesión de reyes y reinados, los grandes hechos y personajes. La esca-

sa -en términos cuant¡tat¡vos- producción de los años 40-60 se emparentaba con el siglo XIX

y, por otro lado, casaba bien con las ucrónicas preocupaciones de la erudición local exterior a las

universidades. Había medievalistas de c¡erta capacidad y hasta talento desde luego, e incluso

algunos tÍtulos de corte tradicional siguen siendo hoy buenos ¡nstrumentos de trabajo. PonBamos

el ejemplo de la obra más conocida de L. Suárez, publicada en 1959 y corregida en 1975, para

no caer en la fácil autocomplacencia de creer que se partía de cero. Pero lo cierto es que había

un cierto subdesarrollo del medievalismo hasta que una nueva generación de historiadores, hoy

consagrada -J. L. Martín, García de Cortázar, J. Valdeón, M. Riu, entre otros- sembró el fánsi-
to entre la década de los sesenta y la de los setenta, y los años Poster¡ores, de unas nuevas pers-

pectivas y una nueva lógica de reclutamiento de profesorado universitario que, entre otras señas

de identidad, resultaban críticos con una histor¡a polÍtica tradicional. Con una historia que estu-

diaba «la política,, pero no «lo político, y que orillaba el análisis de las estructuras de poder

incluso en el campo estrictamente ¡nstitucional.

Era presumible que la nueva historia del poder hecha por los nuevos medievalistas españo-

les tendría que reconstruirse a partir de una ciena ruptura con el pasado, no por reconversión

constructiva del bagaje intelectual heredado én la continuidad académica de los dePartamentos

y facultades de H¡storia. Fuera de este ámbito, había sin embarSo una antigua tradición, de raíces

decimonónicas pero distintas de la historia política tradicional, una corriente que hapía iniciado
a principios del siglo XX una escuela de corte histór¡co-institucionalista o ju ríd ico-instituciona lis-

ta. Hinojosa, luego Sánchez-Albornoz, habían sido piedras angulares de una construcción histo-
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r¡ográf¡ca de inspiración germánica e indudable rigor. En la posguerra española, sin embargo, su
influjo, en lo que respecta a la historia castellana medieval --otra cuest¡ón era un Lacarra para
otros ámbitos-, fue instalándose más bien en las facultades de Derecho y los estudios iushistóri-
cos 

-Ramos 
Loscertales, Carcía de Valdeavellano- o en tierras argentinas, en torno al Cuader-

nos de Historia de España. Hasta los años setenta los trabajos de las discípulas trasatlánt¡cas de
Sánchez-Albornoz 

-Crassott¡, 
Carlé, Cuglielmi- hicieron aportaciones considerables [20, 77-

79, 80-84, 166, 239,24'l l, antes de que el influjo del maestro y la calidad de sus investigac¡ones
fueran languideciendo, al compás del auge del medievalismo peninsular y viciada ya aquélla otro-
ra brillante tradición argentina por un bloqueo en el reciclaje científico y un acusado manierismo
técnico. La recalada en España, a la postre definit¡va, de la más brillante de las medievalistas
argentinas, Reyna Pastor/ aunque por otros mot¡vos, puede ser preter¡ntencionalmente sintomáti-
ca del destino de aquellos equipos de trabajo lo cierto es que la influencia albornociana, 

-figu-ra ahora en inminente recuperación no sé hasta qué punto iusta o crítica- hasta los setenta ha6ía
sido acogida más bien fuera del medievalismo español que dentro de é1, y no parecía ser el prin-
cipal baluarte directo de reconstrucc¡ón de los estudios políticos medievales.

Ausente el influjo histórico-inst¡tuc¡onal¡sta y con peso todavía fuerte de la historia política
tradicional, quienes desde principios de los setenta pretendían estuáiar una ciudad, una zána, un
dominio, al abordar los fenómenos de poder tenían casi necesariamenre que ser tributarios de los
historiadores del derecho. Éstos, que por entonces concedían al período medieval un trato que
han ido luego abandonando, tenían ya trazado el cauce básico de trabajo sobre instituciones
municipales, los derechos locales, el «derecho territorial», las tipologías señoriales, el derecho
regio. Parecía que, además de los estudios de Cuadernos de Historía de España, eran los trabajos
de c¡bert, carcía callo, carcía de Valileavellano, etc., los únicos que podían resolver los entie-
s¡ios institucionales de un concejo, un cabildo catedralicio o un dominio señor¡al. c¡ertamente,
algún historiador como Moxó, en plenitud creativa por entonces pero de trayectoria singular,
ocupaba una especie de terreno intermedio entre el Derecho y la Historia, y sirvió de refeéncia
a juristas e h¡storiadores. Pero no era en absoluto representativo de los problemas que los medie-
valistas habÍan tenido al enfrentarse con una institución polÍtica o una fuente jurÍdica.

Los nuevos medievalistas comenzaban a sentirse cómodos, en cambio, en el análisis socio_
económico, en los estudios agrarios o del mundo rural, así como en las estructuras y los conflic-
tos sociales. La renovación de la Historia Medieval parecía asegurada a pr¡ncip¡os de los setenta
por estas vfas temáticas y metodológicas. Y tanto las obras de los grandes medievalistas ingleses,
franceses, polacos, crec¡entemente conocidas, como el influjo ya sea del materialismo hisiórico,
ya de c¡ertas corr¡entes de Annales -no aún la perspectiva antropológ¡ca.y de mentalidades, sí la
historia rural- conducían a una cierta seguridad en estas mater¡as. El congreso de Santiago de
1973, editado dos años después, podría ser emblemático de este espír¡tur. La asignatura pendien-

2 Sobre la vida, obra y posicionamientos p€rsonales de Sánchez-Albornoz, véase el libro de l. L. MARTÍN RODRíCUEZ, C/rud,o
Sánchez Albornoz, F.d. lun ta de Cat illa y León, I 986.

3 Ac¡as de las I lonadas de Metodolo,la Aplicada a las Cienc¡as H¡nór¡cas, Santia8o de Compostela, 1975. Elvolumen dedicado
a la Edad Media reunía 25 rabaios. Entre ellos los de quienes erán y han sido grandes figuras de¡ rnedieval¡smo. tas actas reve-
¡añ la§ expectat¡vas que se aveciñaban. De las cuáfo s€cciones de Edad M€dia, lan sólo la dedicada al comercio, ya enronces
tan poco representada, ño ha sido pr¡oridad deede entonces por partede los historiadores de la Edad Media. Las otr;s rres -eco-
nomía rural m€dievali s€ñoríos; tensiones sociales- han sido troncos de líneas ampliamenre seSuidas. Dos d€ era tfneas, t¡ de
los confl¡ctos -V¡ldeón, Mitre, CuliéÍez Nielo...- y la de la e.oñomía rural -Carcía de Conázar, l- t- Madín, portel¡ - pallares,
Colhnt€s, Conzáhz Jiménez...- p¿reclan delimitar netamente campos Senuinos de los historiadores inr%rales, y asl ha s¡do de
hecho durante dosdécadas. Su punto de v¡sta predominante, elde la hitor¡a a8raria y l¿ historiá social. aa otra iínea o sección,
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te era la esfera de lo político y lo institucional. El análisis de los textos jurÍdicos, la administración
de la monarquía o el concepto de estado medieval parecían quedar fuera del alcance del medie-
valista. Pero ocurría al principio también en aquellos campos que fueron paulatinamente ocupa-
dos por él: la vertiente política de los concejos o los señoríos. La soltura que se apreciaba entre
los medievalistas al analizar los intercambios, el paisaje agrario, los grupos urbanos o rurales, las

rentas concejiles o señoriales, no tenÍa equivalente cuanto el histor¡ador de una ciudad o villa,
una comarca o un dom¡n¡o se enfrentaba con los fueros locales, el Regimiento o los atributos judi-
ciales del señor. Así, aunque se había señalado ya la importancia de encuadrar las instituciones
locales atendiendo a la sociedad urbana y los ámbitos de dominación de las oligarquías munici-
pales 

-Valdeón 
[499]-, pauta ésta que no sería cuestionada ya prácticamente por nadie, los pri-

meros libros sobre concejos -C onzález )iménez, Franco Silva, Bonachía [225, 284, 3191-, al

tratar las instituc¡ones, o no se apartaban de los datos brutos de los documentos, o habían de ser-

virse de las ideas histórico-jurídicas de Cibert, Carlé, Cerdá Ruiz-Funes, Ruiz de la Peña 120,24,
26,67,466,467], entre otros. Posteriormente aquellas, y otras, monografías sobre concejos ser-

v¡rían de pauta a otros nuevos estudios, en una fase ya de «reparto del territorio» entre juristas e

historiadores, un poco más allá de los primeros balbuceos. En cuanto a los señorÍos, en los seten-

ta eran los medievalistas quienes comenzaban y culminaban monografías sobre tal o cual casa

nobiliar, la geografía de los dominios o los ingresos y gastos de los señores, y a tal fin se rastrea-

ban variados fondos archivÍsticos. Al igual que ocurría para la historia rural de la alta y plena Edad

Media en relación con el magisterio de Carcía de Cortázar o l. L. Martín, para los señoríos bajo-
medievales la obras de J. Valdeón iban calando entre los nuevos doctores, pero más bien en lo
que respecta a las bases sociales de la monarquía Trastámara o las contradicciones estructurales
del período, no a las precisiones técnicas sobre el régimen señorial. Para esto el medievalista se

solÍa rem¡tir, por no mencionar otros jalones anteriores y por supuesto de h¡storiadores europeos,
a las categorías de Carcía de Valdeavellano [55], o más directamente, al imperio científico de Sal-

vador de Moxó 1685, 691, 6931, y empleaba con fe ciega términos como «señorío terr¡torial»,
«señorío jurisdiccional», «señorío pleno,, o seguía sus esquemas para clasificar las fuentes de
ingresos, los tipos de renta, etc. No entro a valorar la validez de estas categorías, sólo constato la

actitud de los medievalistas de dejarse llevar por la capacidad teorética de otros, eso sí, grandes
maestros. Los más críticos, y minoritarios, los más influenciados por el materialismo histórico,
comenzarían a mostrarse, algo después, también tributarios de las categorías técnicas de otro his-
toriador del derecho, B. Clavero, e irÍan adoptando así una jerga jurídico-cientifista de «dominio
eminente», «dominio útil», «dominio señorial», «propiedad territorial feudal, [29], algunas saca-

la de los señoríos, mostraba en Sanliago mayor compromiso entre el lralamiento de cariz jurídico y el más marcadámente social

-Moxó, 
Bermejo Cabrero, Ruiz de la Peña, Cabrera Muñoz, Quintanilla Raso..-. . A l¿ laBá, la lemática sobre los señoríos,

como luego indicaré, aunque con una remisión sorprendente a las cate8orías de los iushistoriadores, ácábaría siendo de dedi
cación primordial por los mediev¿listas. Aparte de los contenidos, se percibe en el encuen(ro un cieno optimismo, al menos en
l¿s eufóricas perspeclivas apuntadas por elprolo8u¡sla de las Actas delCongreso, que entiendo exageradas e ire¿les para 197s:
la nueva hisloria se habría impueslo ya porentonces, superadora delrealismo ingenuo rankiano y delcuho ¿ lo f¿dualy lexrual
del positivismo decimonónico, la interdisciplinariedad entre Hinoria y Cieocias Sociales se presenr¿b¿ como un hecho; y l¿
maravillosa simbiosis contenida en el lema annalista de lás Economí¿ll¡s Socied¿dellas Civilizaciones, ¿ juz8ar por ese prólo-
8o, parecíá reinaryá enlonces eñ lás mentes y las agendas de trab¿jo de los hisloriadores, po. no hablar de lá afirmáción de que
el ordenador era ya un "instrumento de Irabaio familiar a los historiadores" (Ac¿¿r pp. 913). Quizá todo esto era irreal eñ ¿quel
momenlo -los espáñoles soñaban demasiado por entonces-, y por eso ironizo, pero al menos er¿ justo como declaración dc
principios y como apunte prospectivo. No era cie(o que interesara la esferá ánnalist¿ de la ,,civilización,,, por mucho riempo
poslergada, pero síestaba acertada en cambio la ¿lusión del au8e de la historia económica y socrá1, hecha con mérodos rrguro,
sos y científicos, que ha producido desde entonces lo8ros erimables, vid. al respecto I. VALDEóN. "Lá h'stori¿ so('.rl en Esp¿,
ña. Edad Med ia", en S. Casti llo (coo¡d.), ¿a H,i¡oria So ci¿l en Esp¿ña. Actu¿lidad y perspect¡yas, Madtid, 199I , pp. I 49 1 63.
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das del rancio vocabulario jurídico, otras nuevas, y en todo caso reformuladas por el temprana-
mente consagrado au¡ot de Mayorazgo.

con la emanc¡pación y consagración cuantitativa del nuevo medievalismo, propiciadas por
el auge y euforia de una historia socioeconómica, se instalará un nuevo talante. eerceptible ya en
los setenta, atraviesa la década de los ochenta. Han surgido alternativas, pero todavía urt" rágrn-
do talante parece preponderante hoy dÍa, bien pertrechado en inercias y conformismos, pero iam-
bién seguro garante de aportaciones no desdeñables. En esta segunda secuencia 

-coex¡ste con
las demás: el tempo de la renovación metodológica no es plano ni lineal- algunas reservas ¡nte-
lectuales y ciertos complejos no desaparecen, simplemente se reacomodan.

2. En el estudio de los poderes medievales desde hace unos quince años se fue instalando un
nreparto del territor¡o» entre juristas retrospectivos e h¡storiadores medieval¡stas. Los primeros
siguieron ejerciendo su imperio sobre er anárisis de ros textos regares, ros códigos y ra ]iteratura
jurídica y, con pocas excepciones, prescindieron o desatendieron er anárisis dJros documentos.
al tiempo que, en su faceta inst¡tuc¡onal¡sta, detuvieron su mirada en las instituciones centrales de
la monarquía, sus problemas administrativos y el problema del estado o del poder regio. Los
segundos, los historiadores de los departamentos de H¡storia, dispersaron ,r, 

"ifr"r.o, 
Átr" 1",

comunidades rurales de la sociedad feudar, ras ciudades con sus concejos y ros señoríos o ras
casas nobiliarias, automarginándose hasta hace poco de ros probremas dá ra monarquía, y recu-
rrieron a las fuentes documentales de forma prioritaria y/o ún¡ca. Los característicos artÍculos, tesis
doctorales o monografías de un historiador der derecho y de un medievarista, respectivamente,
parecen haberse ajustado durante años a estas respect¡vas prioridades de búsqueda. veo en todá
ello los indicios de ese reparto del territorio c¡entífico que apunto. puede deciise que es una sim-
plificación, porque cada historiador es distinto de otro, peio me cabe aquÍ dar cuenta no de ra
totalidad, sino de la generalidad, no de lo exhaustivo sino de lo tendencial.

Enüe los h¡storiadores del derecho había -y hay-, ciertamente, varias corrientes, y desde
los setenta los debates ¡ntraprofesionales sobre la esencia de su disciplina no han cesado. Ellos se
hacÍan preguntas sobre si el derecho histórico era una disciplina luridica o histórica, o histórico-
jurídica, sobre el nexo del derecho con la sociedad en los modos ie creación del derecho, y sobre
la función del derecho en las sociedades históricas. obviamente, no daban las mismas iáspues-
tas. carcía-callo [59, 60J y su escuela habían ido evolucionando desde una posición dogmática
h¡storicista, al estilo decimonónico, a una visión del derecho más como ciencia jurídica,áunque
sin cuest¡onar su historicidad, y se preocupaban por entender el sistema jurídicá como con¡unto
de instituciones jurídicas en sentido amplio: conjunto de regulaciones y normas sobre meráado,
régimen matrimonial, derecho público. La escuela de Carcía de Valdeavellano [55], en una línea
germanista clásica y más albornociana, ofrecía la alternativa de una Historia de las lnstituciones
públicas autónoma de las disciplinas jurídicas y utilizaba los datos de la historia económica y
social como contexto, aunque sin introducir una lógica de historia social en la explicación insti-
tucional. Lalinde [99], por su parte, empleaba en su orientación el mayor sesgo sistemát¡co, con-
ceptualista, esencialista y abstracto, menos preocupado por la evolución diácrónica que por la
categorización teorét¡ca, aunque utilizando el método histórico. Todas eran corrientes rigurosas
y, si en unos casos, la preocupación por las sociedades h¡stóricas en el sentido amplio podía lle-
gar a reformular, superando el derecho político, una Historia de las lnstituciones Económicas,
sociales y Políticas, al modo francés de este siglo, las lucubraciones de Lalinde sin duda han podi-

B5



HISTORTA DE LOS PODERES MEDIEVALES. DEL DERTCHO A LA ANTROPOTOCÍA..,

16é Ma.ía Montalvo: Hkroria á debaie. Medieval. pp. I I ¡ 49

do ser decisivas en la historia cultural y del Pensam¡ento jurídico, interesando mucho más al his-

toriador de las ideas que al historiador social.

Otros histor¡adores del derecho entendían la disciplina como ciencia histórica y se preocu-

paban por las sociedades del pasado, sus relaciones sociales y los modos culturales, pero con la
novedad de que entendían todo esto no como en el XIX sino según la ciencia social y la filosofía

contemporáneas. Sería el caso de Pérez-Prendes, que ha sabido adaptar algunos conceptos webe-

rianos, marxistas, estructu ralistas y de las escuelas historiográficas actuales en su interpretación de

los sistemas jurídicos ['151]. Otras interpretaciones, a las que aludiré inmediatamente, estaban, sin

duda, muy próximas a las preocupaciones cot¡d¡anas del historiador. Lo cierto es que, ya en los

setenta, en una década obsesionada por los cambios sociales y sus motores estructurales, por el

dinamismo económico e ideológico, por los retos del marxismo y por las nuevas y rigurosas res-

puestas sociológicas, ocurría que mientras algunos iushistoriadores no pensaban que debían

replantearse Ia identidad de su disciplina, en otros se instaló un cierto complejo ante los vert¡8i-

nosos cambios de las ciencias sociales, incluyendo el despertar de la historia económica y social,

y creyeron que había que criticar un cierto adocenamiento en los modos de hacer historia iurídi-
ca e ¡nstitucional. Salustiano de Dios [40] no escatimaba críticas al ejercicio de su disciplinao. El

mayor revulsivo venía de la mano de Clavero, que ya comenzaba a cuestionar el anacronismo de

las categorías utilizadas por sus colegas para el estudio del AntiSuo Ré8imen y reclamaba para el

derecho el papel de especialidad histórica en el todo social, como elemento articulador de las cla-

ses y grupos sociales en cada período histórico'. Clavero veía ya el derecho como eslructurante,

en un cierto nivel, de las relaciones sociales, y había intentado probar en su monografía [29] cómo
la noción jurídica del mayorazgo había incidido en la formación y reproducción social de la pro-

piedad tenitorial feudal laica en el feudalismo tardío. El «derecho y la realidad social», como t¡tu-

lat¡a su artículo S. de Dios, quedaban bien articulados a partir de la noción más o menos marxis-

ta de ufunción» que había depurado Clavero [28-33]. El derecho tendrÍa así un lugar al sol como
un «aspecto de la realidad social, con su autonomÍa específica e historicidad prop¡a», como parte

fundamental en el estudio del todo socialu. El historiador del derecho, con este aval, debÍa ser así

respetado y reconocido por el historiador por antonomasia. El complejo de inferioridad del ius-

historiador crítico ante el auge de la historia social, en una década, la de los setenta, marcada por

lo social, quedaba así de alguna manera conjurado. Clavero, por su parte, iría desgranando y pre-

cisando más tarde su pensamiento, hasta ofrecer en plena década de los ochenta toda una alter-
nativa ep¡stemológica no a la Historia quizá, pero sí a la Historia del Derecho y de las lnstitucio-

nes, como luego indicaré. Pero, al margen de é1, otras líneas de investigación, como la escuela

articulada en Salamanca en torno a Tomás y Valiente [174], que a diferencia de la técnica de tra-
bajo de Clavero jue no usaba documentos, sino sólo fuentes jurídicas, códigos, memoriales y

En un signilicativo artículo de 1976 hablaba del 'desprcsr¡8io de la historiá delderecho', a la que se solfa reprochar elest¿r ále-

iada del anális¡s de los aspectos social€s. Trazaba un cuadro oscuro de losque sollan s€r los erud¡os sobre institucaones. Decla
al resaltar errores de enfoque en su discipl¡ña, que "cuando, por ejemplo, se erudi¿ una ¡nstilución polít¡co-administrativa se

estudia su organiz¿ción, sus compelenciás, el luSarque ocupa dentro de la ¿dm¡flistración, en definitiva, cómo €s y de qué mane-
¡a actúa". En c¿mb¡o, añadía con p€sar, "no se estudia como inslrumenlo de poder de la clase dom¡nante, su trascend€ncia ¡de-

ológica para mantener €l status quo social, la detracción de e)(cedenles que supone, el oriSen socialde sus miembros, etc. ts
decir, interesa el Derecho por el Derecho, inleresa en cuanlo órgano estr¡ctamenle ,uríd ico, pero ño se esludia cuálesy en qué
medida la lunción que esta inst¡tu.ión ¡uldica desempeña en la sociedad", S. de DIOS, "tl derecho y la realidad social", pp.
2ol-203. Curiosa, palabras que demuestran que nadie está de¡ todo libre del 'efeclo boomerán8" con el paso del l¡empo, que
por lo v¡sto todo lo cura.

B. CIAVERO, "La historiá del derecho', p. 259. Y otros tempranos trabajos del autor.

S. de DIOS, "El derecho y la real¡dad soc¡a1", pp. 220-222.
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literatura jurídica- era respetuosa con el tratam¡ento documental, parecía lambién estar al abri-
go de. una desconexión de su disciplina respecto de la realidad sociil. Las palabras de s. de Dios
son b¡en s¡gnificativas, como tamb¡én la obra de B. conzález Alonso, y cómo no, los resultados
g.r9. t" d9r¡y{ de Ia concepc¡ón del Derecho y las lnstituc¡ones del propio Francisco Tomás y
valiente [175]'z. De hacer caso a las opiniones de Bartolomé clavero, tampoco las categorías
empleadas por estos historiadores estarían precisamente muy abrigadas de la crítica. pero lá que
nos ¡nteresa ahora es resaltar el lalante que justificaba la labor de quienes, desde entonces, han
venido estudiando ¡nstituciones políticas y textos jurídicos medievales. para los iushistoriadores
el trasladar categorías de análisis de su disciplina de forma inadecuada al esrudio del pasado
medieval.no es_el único_ lastre que se ha arrastrado. También ha ocurrido con la pertinaz dificul-
tad para identificar los fenómenos de poder que tenían rugar fuera de ras instituciones poriticas
formales. Para la Edad Media este lastre puede resultar, resilta de hecho, devastador.

Los med¡evalistas, en un tácito «reparto der terr¡torio» se iban a mover, ciertamente, en otra
órbita. util¡zaban menos mayúsculas que los iushistoriadores al referirse a las ¡nstituciones de la
Edad Media, estudiaban otras inst¡tuciones diferentes de las que ¡nteresaban a éstos y además sólo
lo hacían como pane de un programa de fabajo donde ros Lb¡etivos recorrían también er anári-
sis geográfico histórico de un territorio concreto, las actividadés materiales y los grupos sociales
que.en él existían. Aparte de ros numerosos trabajos sobre dominios ecresiástic*"" hir,.rii rgrr-
ria,.la historia de concejos y señoríos nobillarios concretos, sobre los que doy cu"ntu uqri, ," a"on-
virtió en el campo genuino de investigac¡ón de los medievalistas.

Que desde hace tiempo para acá ras ciudades y concejos medievares, sobre todo anarizadas
para.los siglos,X¡V y.XV, es campo tomado por loi medievalistas no es ningún descubrimiento.
Medievalistas han sido y son quienes han venido haciendo la historia medie-val de una ciudad o
villa determinada, en una relación ya larguísima de casos que no se ha detenido. serÍa fácir men-
cionar el nombre de un concejo medieval e inmediatamenie colocar el del historiador o historia-
d?l:r !u" 19 

hrl invesrigado: Carmona 13l9l, Alcalá de Cuadaira [2g4], Sev¡lla [230, 254, 340,
481 l, Córdoba f270, 444), Cád¡z I47B), Loja [361], Málaga [424], otros muchos núcleos andalu_
ces 125'l , 451 , 452,5051, Talavera [490], Astorga [367], Benavente [330], Burgos 1225, 226, 245,
325, 465, 5091, Valladolid 1460-4621, León [274,482 bisl, paredes de Nava I:66], aiba de tor-
mes [402], Ciudad Real [508], Cáceres f252,3041, Segovia [205, 3SO, 452], tru¡ti,|lo IzAz, +ls),
Uclés 1447), Zamora f344, 4141, Murc¡a_ [371 , 494-4b8, So4j, algunas villas ,*n.t 

"gu, 
¡+fi_

119], !"1' f]!-zl, ea]gncia 1273,287 , soll, oña [472], algunas ciuJades gallegas Í34s,í46, 604,
2021, Avila 1216, 4121, Plasencia [483, 484], p¡edrahíta [i55]... y tantos oüos casos, apenas abor_
dados por profesionales ajenos al medievalismo. Decenas de miles de páginas hacen difÍcil mar-
car la tendencia, porque.cada trabajo, sea cual sea su alcance y calidad, Iienamente des¡guales,
merecería un trato singulaf. A algunos contenidos me referiré más tarde. Digamos ahora [ue en
quince o ve¡nte años se ha hecho un acop¡o inmenso de material informativá que permite cono-

7 Tomás y Valienle, aPan€ de hacer un examen de otras corrienres, expone su coñcepc¡ón de la disciplina. euedata ésta davidi,
da €n dos partes: la h¡storia de los modos de creacióñ del derecho y'la h¡roria de ias in«iruciones iuri¡;."]. i" p,^ál 

""i",1,condacionadá Por los aspectos políticos, económicos, ideoló8icos, ó sea extraiurídicos, además de tos rutdicos, ;nrcerándose tá
creac¡ón delderecho y sus modos hisróricos en la globalidad social. r,a segunda faceia, ta de tas ins¡iu.r"*, i,iái.rr, *"""
las relacioñes soc¡ale5 o¡Sanizadas, ya que una institución jurld'ca es el cüunlo forr¡ado por unas retaciones soc¡ales homo-
8éned5 y las no'md5 que Io re8ul¿ñ (cl F'lado, el m¿trimon'o, ld prop'ed¿d, l;s cone5). De ;odo que dt hisrori¿dor dc¡ derecho
le,ntefes¿ su "elemcnro estf¡ct¿mpnte jurfdi.o, dSorando en él el anál,sis té(nrco conceptuat y_su posición denlro de¡ ofden JU,i-dico de qup se-rrala, y elconrenido, integrado por l¿s rel¿crcnes soci¿les o¡denadar, F:ToMAs y vAL rE NTE, ,,Nuevás or¡enra,
ciones", pp.624,625.
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cer hoy mucho mejor la Edad Media castellana. En este sentido, tiene que hacerse necesariamen-

te un balance positivo, porque la vÍa de profundizaciÓn, por lo menos empírica, está Sarantizada.
Hoy podemos saber con detalle cómo se llamaban los regidores de Ciudad Real a mediados del

siglo XV, cómo se repartía un impuesto regio en Segovia, cÓmo funcionaba la circulación del vino

en el mercad.o urbano de Alba de Tormes, qué extensión tenían las dehesas concejiles de la Tie-

rra de Cáceres, qué heredades teníael concejo de Talavera en su térm¡no, cómo se agrupaban las

familias principales vallisoletanas, o cómo proteSían sus negocios mercantiles los dirigentes de

Burgos. Naturalmente, los logros son evidentes.

Pero también cabe hacer una crítica, aparte de los contenidos, a un estilo de construir mono-

grafías urbanas y concejiles muy extendido y seguido, si no por todos, sí por buena parte de los

estudiosos de estas materias. Parece haber existido un mismo molde que ha arrastrado algunos

lastres que todavÍa hoy se muestran reacios a desaparecer: las monografías parecen muchas veces

resultado de la adición simple de disciplinas o subdisciplinas científicas superpuestas unas a otras

en compart¡mientos separados, sin real conexiÓn entre sí, y sin priorizar o jerarquizar fenómenos

n¡ acotar campos de búsqueda operat¡vos, en un afán desmedido por contarlo utodo»"; los obje-

tos de estudio se han agrupado por aparente afinidad temática, dando como resultado una visión

plana y descriptiva, en lugar de hacerse en buena lógica analítica una investigaciÓn de cómo un

asunto cualquiera era transformado, alterado o reproducido por el eiercicio del poder o los pode-

res'; se ha ofrecido muchas veces una versión distorsionada y anacrónica de la realidad del pasa-

Los capftulos de uña monogralía-tipo sobre "elconcejo de", o esquema "la ciudad y sus hombres", van desgranando la realidad

en compa(imieñros etancos. Por supuesto, no es alSo que se refiere a la organiz¿ción exlerna de la obra en capítulos, sino d lá

lógica interior:un cd pítulo sobre fuentes, donde a veces los autores hacen descripciones de archivíslica; otro sobre elmedio nalu-

raL en elque los datos sobre pluviometríá, Eeomorfología o edafolosía permilen a los autores mostr¿rsus conocimientosde geo'

grafía físi.a, oko apadado sobre el lerrirorio de los límites, t¿mbién a menudo descripciones de Seosrafía históric¡; otro sobre

población, en eldominio ya de la demo8rafíá histórica, la ecoñomía a8r¿ña y urbaña por su pane podí¿n homologarse a menu-

do a tas quc se encuentran en los trabajosde historia económica; ascendiendo por las "plantas deledificio", el hirioriador rec.-
la en los análisis de los grupos sociales, clases o est¿mentos, donde €asi nunca el medievalista hace aporl¿ciones crficas tobre
la teoría social que maneja, u orras, y su operatividad; después toca el turno a l¿s inslituciones municipales: l¿ nómiña de ofi-
cios, sus atribucioñes, competencias y prero8ativas en lá lfnea marc¿d¿meñte júldica-insiiiucionalisla y que suele conrituir el

único capítuloen que se concenrra todo elestudio delpoder polílicode la monografía en cuerlión. Aquí se puede acabar elestu
dio. Olras veces se halla aderñás expresamente algún c¿pítulo de h¿cienda concejil, yquizá, si las fuenles lo permilen, y suelen

hacerlo, apuntes sobre urbanismo, "policfa urbana", higiene pública y eventualmente alSuñas columbr€s o celebráciones de la

villa o ciudad en cuestión. Cienañente, en éste u otros recoridos similares por la hisloria medieval de una vill¡ o ciud¿d el aulor

ha hecho su periplo parriculár por las disciplinas científicas que se suelen impa(ir en las facultades de Geo8r¿fí¿ e Hisloria y

otr¿sde la, de Derecho y Económlcas. Parte detodo eseejercicio esseguramente iñevitable. El problem¿ es que si hay que que-

darse ahí y sielestudioso de una ciudad, su lérminoy su concejo debe describir todo lo queencuenna en los documenloto n1ás

bien seleccion¿r temas, problemátic¿s, hacerse preguntas y preocuparse de la a(icul¿ción entre unos y otros aspeclos de la 6lo-
balidad. Clobalidad que no es el todo compuero por la suma de pa(es yú(l¿pueras. La yuxtaposición es lo que suele encon

trarse, otvidándose a menudo de que no rodo lo que se halla eñ las fuentes es igualmenle impo(anle en la invesliS¿ción que se

hace, o que fenómenos que no se ven, pero que mueven l¿ histori¿, han de ser contempládos. A menudo, elespecialist¡ en tal

o cualconcejo seve tent¿do¿ escribir más de aque¡lo sobre lo que hay más fuenles: por ejemplo, la rSos epfgrales sobre los escri-

banos del coñcejo, los relojeros municipales o los contratos de obra sólo porqu€ las fuentes son muy e)(plícilas, más que, por

ejemplo, lo rclativo ¡l impactode uña ca(¿ rcgi¿ en elReSimiento, que siñ embarSo, seguramente'es más imPo(ante Para la his-

roria delpoder.
Así, esta afinidad remárica, aparente, hace que los capfulos sobre a8ricuhura y ganadería se esludien en epiSrafes y capilulos
unitários, no disiiñguiéndose entre lo que es, diSamos, estructura de la propiedad u o€anizációñ del pa¡sáje, por un lado, y lo
quees la pol¡tica a8ropasroril de I concejo, porolro. Estflrctura económica y políiica económicá seconluñden. Lo mismo€n rela-

ción con el mercado: igual da la des.ripción de las relaciones comerciales y los flujos de intercambios, que lienen su explica-

ción más allá de un marco local, aunquese verifiquen también en é1, que lasmedidasque losconsislorios lomaban sobre la regu-

lación de abastos, por ejemplo. De modo que la a€ción de un poder o unos poderes sobre el medio -en este caso una eslruclu-
ra de merc¿do precap¡talista y una estructurá producliva delfeudalismo- no se puede apreciar. Creoque si no se diferencia entre

el entorno o medio y el sist€m¿ polítlco que actúa sobre é1, difícilmente evaluaremos el efeclo del poder eñ la sociedad. Y sin

embargo, esto es lo que encontramos a menudo, y por eso de muchas monograffas parecen desprenderse proposiciones tácir¿s

88



HISTORIA DE LOS PODERES MEDIEVALES. DEL DERECHO A LA ANTROPOLOCíA,..
losé Ma.ía Moñsatvo: Hi§toia a deb¿re. Medievat. pp.0t -149

do al establecer escisiones infundadas entre soc¡edad/instituciones, historia local/ historia general
y olvidar las lógicas profundas de la sociedad medieval, que no son las nuestras,,; finalmJnte, se
ha dado un escaso avance en la teorización e interpretac¡ón de los fenómenos, por el localismo
seguido y el recurso a unos pocos paradigmas y lugares comunes, creados por;lgunos maestros
indiscutidos y asumidos acríticamente: no entro a discut¡r tales puntos de visia aho-ra,,; sólo apun-
to que const¡tuyen el pobre carburante, además ajeno, que mueve múltiples monografías sobre
concejos medievales. Únicamente las iniciativas que entiendo como propias del te;er talante o
tercera secuencia, de renovación, han ido superando estos cuatro lastres, que s¡n embargo siguen
muy arraigados en la profesión. Existen magníficos trabajos, buenas monografías, pero e-n geñeral
cabe decir que los estudios sobre ciudades y concejos deben revisar sus pllares y fundaméntos.

. Las monografías y fabajos sobre señoríos y nobleza bajomedievales han sido y son otro de
los cultivos intensivos por parte de los medievalistas. Estos han sido los artÍfices de numerosos tra-
bajos. Trabajos de Ladero sobre los señores de Cibraleón [633], los señoríos canarios [632] o los
Ribera sevillanos [638]; de Quintanilla Raso sobre los Fernández de Córdoba, señores de Aguilar
17251; cle Mazo sobre los Suárez de Figueroa [667]; de Cabrera sobre los Sotomayor, cond"es de
Belalcázar [557]; de Conzález Crespo sobre los Velasco [611]; de Ayerbe sobre los Cuevara
[530]; de césar Álvarez sobre el Condado de Luna [51 5]; carcía oro sobre los nobles de calicia

como que la a8ricultura es la agricultura, el mercado es el mercado y las instiruciones son las instituc¡oñes. Afinidades temát¡-
cas, cadá oveja con su parci¿.

10 El erud¡o del concejo se prcsenta ¿ menudo aislado de otros poderes que ac¡lan sobre tos mismos medios, atSo con$stanciat
al feudalismo tos olros poderes se citán, se mencionañ, o 5e estudian en algún aparado. pero d€ hecho, está iuera det ¿nátisis
local en ño pocas monografías al uso. Por ejemplo, se dedican a veces decenas de cienlos de páBinás a la haciendd toc¡t, o ¿
los carSos concejiles de las ciudades de realeñ8o, pero la fiscalidad rc8ia, más imponante noráaláenre, o t¿ confiSuració; det
estado cenlral, que Sobierna también las ciudades, no se conlemplan. El autor, entonces, se remire a estudios Sene;tes sobre ta
hacienda reg¡a --que no lieneñ que ver mucho con el régimen fiscal €n el medio ¿n¿lizado- o las instirucio;es centrates de t¿
monarquía, referenci¿s que además son s¡cmpre las mismas, pero a p¿dn de ahí, parece como 5itodo esto no tuviera yá ret¡ción
con la ciudad y el concejo estudiado. Acerc¿ de los concejos señoriales ocurre lo m¡smo. El señor jurisdiccional, su Cara y sus
estados señoriales, sedescriben a v€ces, pero una vez dicho que el señor nombraba ciertos carSos municipales, o poco más, et
señor desaparece ya del estudio del concejo y la ciudad, en(endidos en clave esfictamente local. Errores mucho mas graves se
der¡van de la falta de alención a al8o tán elemeñtal como saber cómo rerroacruaba el ejercicio del poder concejit sobreiu enror-
no, o cómo los Sobiernos locales no eran sólo las instituc¡ones, ya que algunas organizaciones y a8rup¿mieñtos, como las fami-
lias y linaies cabállerescos, las asambleas de pecheros o las agrupaciones corporativas y comunitiriás, conrenían y ejercíañ et
poder, poder polílico, y ño eran desde tueso oficios o inslituciones públicas municipales. He expresado algunas objeciones a los
métodos habituales de eludio de las pl¿ntas municipdles en la baja Edad Media y a ellas me remito pára no alargar estas pági-
nas(J. M¡. Mons¿lvo, "La socied¿d polít¡ca...", pp- 369,371, notas 24 y 25), pero sí qu iero expresar mi impresióñ deque tosmélo,
dos hab¡lu¿les de tr¿bajo eslán ofrccieodo una vis¡ón distorsiooada de la realid¿d de los conceios medievales. Cu¿ndo menos
anacrón¡car Economfa, Soc¡edad, Derecho, lnstituciones, conceplos y disciplinas de las especialidades contemporáñeas, están
§iNiendo para inlentar explicar socied¿des donde lo público y lo privado no 5e distinSuían como hoy, ni el poder era sinónimo
o reductible al derecho ni las instituciones polflicas, ni lo económico era tan autónomo de l¡s jurisdicciones, ni tenían érds ju.í.
d¡ca y territorialmente tan delimitados sus respectivos ámbitos.

l1 Ha hab¡do una fáha de preocupación teórica y de interpretación asombrosa. Una erpecie de perez¿ y de confomismo abusivo
ha hecho que la conceptuálización que haya circul¿do y circule en los erudios sobre concejos sea escasa, elaborada ya hacc
t¡empo y no sometida a cftica: el mito de la pérdid¿ de autonomía de los municipios con lá lleB¿d¿ del Res¡miento con Alfon-
so Xl, ya preludiada un siglo antes, y remach¿da lueSo con lá innitución del coreSido' el monopolio del poder 

-no sé cómo
se compagina con lo anterior, y sin embarso no pocos autores lo apunlan- por una oliSarquía urbana que copab¿ los cársos
"de nombramiento cooceiil" y algunos "de nombramiento regio"; l¿ exclusión ¿bsolul¿ de los pecheros; un relerente de seño-
rial¡zación trastamarista tan mal utilizada a veces como argumento -y tan lejos de quienes con más corrección la resalraron-
qu€ hasta se suele incluir en ella el fenómeno de los "concejos como señoríos", que es olro fenómeno bien dirintoi Lrna asimi
lación de las élites u oliSarquías urbanas a la clase s€ñorial por antonomasia, la ñobleza territorial, como si para entender a esle
sector de paficiado urbano hubiera que enlenderlo necesariamenle, y sólo, o bien como nobleza o bieñ como burSu€cia; unos
esquem¿s de conflictividad señorial s€ñorelcampesinos y oligarquía/común basados en al¡neamientos redondos que bonan de
rafz cualquier referencia a la esrrariiicacióñ interna de los Sobernantes, á sus red€s peBonales y sus estrate8iás exrernas, y que
engloban en elcomún urbano cat€Bolas sociales o sectores con roles polfticos bien diferentes y ámbitos posicionales het€ro8é
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160a, 6071; de Martín Fuertes sobre los Osorio y el marquesado de Astorga 16531; de Moreno
Núñez sobre los Dávila abulenses [680-681]; de Cerbet o Pino sobre los señoríos extremeños

[608, 713]; o los numerosos trabajos de Franco Silva sobre diversas casas señoriales [589-599].
Medievalistas también quienes han puesto en relación la nobleza y el mundo señorial con deter-
minados aspectos: con una zona determinada, con los concejos integrados en un estado seño-

rial,o con las trasformaciones de un período. Así, además de los señalados, inclúyase Ia lnvesti-
gación de Díaz de Durana sobre Álava [576], de Manínez Sopena sobre los Enríquez en Medina
de Rioseco [658], de Martínez Moro sobre las rentas de los Stúñiga [657], de MartÍn Cea sobre los

señores de Paredes de Nava [652], nuestro trabajo sobre Alba [676], los estudios de Bece¡ro [541,
546, 5471, el trabajo de Santos Canalejo sobre Valdecorneja [756] de M. Diago sobre Soria 1262)

, los estudios de RodrÍguez Llopis o de Pretel Marín sobre la zona del marquesado de Villena y las

tierras albaceteñas Í741 , 742, 717-7211. Y tantos otros. No falta alguna monografía regional o
comarcal efectuada por historiadores del derecho, como la de R. Pérez Bustamante [710], pero

en general se puede afirmar con rotundidad que esta temática viene moviéndose también en la
órbita de los medievalistas.

En algunos trabajos de historiografía sobre la nobleza bajomedieval, en particular de Quin-
tanilla Raso, se da cuenta de las líneas segu¡das 1730,7341. No es difícil concretar cuál ha sido el
programa de objetivos buscados, aunque todavía alguna brillante iniciativa, como la que llevara
a cabo Ma. C. Cerbet para Extremadura [608], no se ha colmatado en la mayor parte de los tra-
bajos g los que precedió''. En general puede afirmarse que disponemos hoy de un alto grado de
conocimiento y de datos sobre el proceso de señorialización en ampl¡as zonas de Ia corona, sobre
los territorios señorializados, sobré la posición económica y las fuentes de ingresos de los nobles,

y bastante sobre las estructuras familiares. Otras parcelas son menos conocidas. En concreto, el
papel político de la nobleza, la relaclón de la nobleza con el rey y con otros nobles, la inciden-
cia del régimen señorial sobre el concejil en los concejos bajo titularidad señorial, la penetración
de los nobles en las ciudades de las que no eran titulares, la mentalidad y estilo de vida. Todas

estas, entre otras, vienen a ser líneas más bien recientes y suelen corresponder a esos aires de reno-
vación que señalo como propios de la tercera secuenc¡a en el estudio de los poderes medievales.
Más tarde me referiré a ello. La impresión que tengo en relación con la producción anterior a estos

nuevos aires, no del todo bien y ampliamente respirados, es que desde los setenta ha habido exce-
siva pereza o renuncia a renovar las categorías de análisis, conformándose los medievalistas, en
sus estudios de casos, con servirse de las de Carcía de Valdeavellano, Cuilarte o, sobre todo,
Moxó, y en menor medida de las de Clavero. Lo cual me parece revelador de por donde estaba
trazada la lÍnea en el (reparto del territor¡o» intelectual entre juristas e historiadores hasta hace
poco. También se ha arrastrado el lastre del excesivo positiv¡smo, la miseria teórica, la falta de
referencias sobre historia general 

-salvo 
historia política- e historia comparada en los estudios

de casos,. así como la débil preocupación conceptual por entender las formas del señorío nobi-

12 P. tópez Pita, en un trabajo reciente, enumera lo que podría s€r un prcgrama de lrabaio o de investi8ac¡on párá el estudio de la
nobleza y los señolos bajomedievales: la constitución del señorío (fecha y circunstancias de la creación, fUndador: origen y
genealogía; lipo de señorlo; patrimonio); rég¡men de gobierno del s€ñorío (relaciones señor-vasallor papel polÍtico y potestad
jurisdiccional; status de los hombres de señorío, posible resislenc¡a antiseñorial); fuenles de ingresos (rentas terriloriales, juris-
diccionales y regaliBnas, explolaciones aSrar¡as, balance económico); costumbres y fomas de vida (actitudes ante la vida y la
mue(e; inventario de bienes, vivieñda...), P. LÓPEZ PITA, "Señolos nobiliarios..." , pp.266-267-Iodo ello pare€e correcro. Lo
que no enliendo es qué hay de nov€dad en este posible prcSrama de investigación, al que sólo veo una eficacia didáctica o algo
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liario en el contexto de las relaciones sociales feudales. Al menos en esto los historiadores del
derecho, con sus distingos forzados entre «régimen señorial, y «régimen feudal» o «feudalismo»,
demuestran, cuando menos, que se han visto obligados a ofrecer algunas respuestas teóricas a pre-
guntas que muchos medievalistas no se han hecho. Ahora bien, los que sí se han molestado en
ello con cierto rigor han solido ofrecer soluciones que van mucho más allá de los lugares comu-
nes sobre el régimen señorial que todavía aparecen incrustados, como dogmas de-fe, en los
manuales de historia del derecho y no pocos artículos supuestamente especializados.

3. La mayor parte de los estudios ¡onográficos de nuestros días sobre los poderes medieva-
les continúan los esquemas ya trazados en la secuencia anter¡or. Aunque se han mejorado algo
las técnicas de trabajo, ampliado el aumento de la lente del historiador y aunque la acumulación
de conocimientos previos ha incrementado el acopio de datos, lo que supone un progreso de lo
cuantitativo, puede afirmarse que la mayor parte de los estudios actuales sobre concejos o seño-
ríos, o los estudios sobre instituciones polít¡cas concretas, son normalmente abordados con las
mismas armas que hace diez o doce años. Lo que llevaría a pensar que estamos instalados en los
mismos horizontes de la secuencia anterior. No es del todo exacto. Desde la década de los ochen-
ta, aunque de forma minoritaria, se han comenzado a respirar nuevos aires. No tanto porque se
cuestionen de arriba abajo los paradigmas explicativos o las ideas-fuerza anter¡ores, que siguen
vigentes: los conflictos rurales siguen encuadrándose en la contradicción básica señorelcampe-
sinos; los conflictos urbanos en la contraposición oligarquías/común, con el cliché de exclusión
radical de los no-privilegiados de cualquier resorte de poder; la centralización regia bajomedie-
val, entendida convencionalmenle, habrÍa ahogado la autonomía municipal o puesto en ser¡o
peligro la potencia de la nobleza, etc. Parad¡gmás explicativos con los que el hisüriador, en este
caso el bajomedievalista, se ha venido desenvolviendo mucho tiempo y que no hay por qué derri-
bar del todo tampoco. Pero no es la quiebra de unas cuantas ideas-fuerza la señal del cambio. Es,
más bien, un c¡erto cansanc¡o de hacer una historia del poder, o más bien de los grupos sociales
dominantes, en el caso de los medievalistas, desde las trincheras de una historia económica y
soc¡al que les perm¡te manejar con gran soltura el estudio de los recursos productivos, el medio
agrario o las clases, y construir sobre eso las superestructuras; y, en el caso de los iushistoriado-
res, desde las trincheras de un conocimiento de los conceptos de derecho histórico en el que apo-
yar una erudición jurídica de las bases genético-evolucionistas, funcionales y eventualmente
comparadas de las instituciones polít¡cas.

Por contra, desde los ochenta se abre paso la convicción de superar ciertas inercias temáti-
cas y abrir nuevos campos de investigación, sin romper ---en parte porque era sólido el baluarte
conquistado por medievalistas e historiadores del derecho- con sus respectivas tradiciones aca-
démicas. La historia de los poderes medievales se muestra ahora mucho más receptiva a otras
ciencias sociales: sociología y ciencia política, antropología, o a corrientes o enfoques historio-
gráficos, como la historia de las mentalidades, que antes se invocaban, pero no se cultivaban en
nuestro país. Receptiva igualmente a nuevos puntos de interés y hasta de debate: el pensamiento
y las mentalidades políticas, el parentesco, los sistemas políticos, las polém¡cas sobre el estado,
la administración del teritorio, las lógicas horizontales de los poderes medievales, las culturas
políticas de los conflictos y los roles políticos de los grupos sociales 

-noblezas, 
patriciados, cam-

pesinados-, que antes interesaban sólo o a la historia política tradicional o a la historia de las cla-
ses sociales. Y en cuanto a las líneas temáticas ya trazadas antes, de una historia económica y
social de los grupos «que estaban en el poder, se pasa muy tímidamente a una verdadera «histo-
ria social del poder» y, esperemos, a una historia de los sistemas políticos medievales. Tddas estas
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innovaciones o aperturas/ no exclusivas de nuestro país'J, son características en la evolución de

cualquier disciplina, y la historia no es una excepción.

En efecto, los medievalistas han comenzado a construir sus objetos científicos desde otros

presupuestos. Se investigan las relaciones de parentesco en el mundo rural, como nueva vía para

el conocimiento de las sociedades campesinas medievales 1425,426). O se da carta de naturale-

za a las estructuras familiares de la nobleza, para comprenderla como centro de poder o incluso

en relación con los espacios convivenciales f547 , 6601. Se han creado nuevas cateSorías para la

comprensión del régimen señorial y se han puesto en relación con la administración territorial de

la monarquía, materia ahora social y no sólo jurídica 193,276,279,5\ 8, 5841. Las líneas de inves-

tigación sobre la organizac¡ón social del espacio Í292-2941t seguramente tienen una lectura más

allá de la historia rural y son requisito para ulteriores estudios microanalíticos sobre los ámbitos

espaciales de los poderes medievales o sobre una geografía política medieval a escala microhis-

tórica. Sobre el tapete también nuevas visiones de la ciudad como sistema urbano [462] y del con-

cejo como sistema político [402] o como ámbito de la cotidianeidad [366]. lnteresa también cre-

cientemente el pensamiento y mentalidad política en torno a la realeza [814, 81 5], o las dimen-

siones culturales de las tensiones y los grupos locales [805].

Más adelante ¡ntentaré acercarme a algunas de estas líneas. Lo cierto es que alSo está cam-

biando. Aunque es prematuro evaluar los posibles efectos, percibo que se vislumbran c¡ertas con-

secuencias metodológicas. Me atrevo a desclfrar, aunque con precaución, algunas de ellas.

Una primera consecuencia, unida a la ampliación de los objetos de investiSación, es que la

interdisc¡plinarledad, antes siempre invocada pero no aplicada, no sólo se instala en algunos de
los mejores productos historiográf¡cos s¡no que se concreta en la colaboración interprofesional.
Entiendo que no es requis¡to para el buen hacer, pues cabe la obra creativa solitaria y el riBor per-

sonal sin etiquetado de ciencias foráneas respecto de la historia, pero no cabe duda de los efec-

tos beneficiosos del contraste de perspectivas. Así, aunque los logros me parecen relativos, el

mayor proyecto europeo sobre la génesis del estado moderno, real¡zado en los años ochenta'0, ha

sido el resultado de la colaboración de especialistas en historia social, en iconografía, en teolo-
gía, en derecho, historiadores de las ideas, filósofos, economistas, sociólogos. Desde luego, se está

lelos de los paradigmas de Ia historia del derecho e inst¡tuclonalista como únicos intérpretes del
poder y lo político, pero también de la exclusividad de los historiadores medievalistas o moder-
nistas. l. P. Cenet, uno de los promotores, entiende que en esta colaboración está la receta de la
nueva historia polÍtica's. La propuesta no es nueva en absoluto. Formaba parte ya de las clarivi-

13 Como señala C. J. W¡ckham, "la historiá se hace cada vez más ecléclica con el paso del iiempo. Los historiádores se interesan

cada vez por más cosas', WICKHAM, Ch., "Comprender lo cotid¡anor antropología ,ocial e hirloria social', en H¡stot¡a Social
(dossier de Hilori¿ y Antropología), 3, I989, pp. I I5-128 \la ed. Quadern¡ Stotic¡,19a5), p.128.

l4 Va rios volúmeñes colectivos d¿n cuenl¿ deello:CENET,l. P. (ed.), C¡rl¡ure e¡ |déol ¡e dans la Cenése de l'E¡¿t Modetne, Bibliot-
heque d€ l'Ecole Fransaise de Rome, Rome, 1985, CENET,I. P., VINCENT, 8. (eds), Etat et EElisédans ta Cenése de l'Etat Moder
ne. Bibliorhéque de la Casa de Velázquez, Madrid, 1986. 6ENEI,l. P., LE MENE, M. (eds.), 6en¿se de /'Etat Moderne. Préleve-
nent et Redisttibution, Editions du CNRS, Paris, 1987; BUIST, N., CENET, J. P.(eds.), ¿, V¡lle, la Bo rgeoisie et la Cen¿se de
l'Etat Modeñe (xtt-xvttt srécler) Edilionr du CNRS, Paris, 1988, CONTAMINE, Ph.led.), L'Etat et les Ar¡stocraties, Xtt-xvttt sié-
c/e (France, Anglarere, Escosse), PENS, Paris, 1989, CENEI, I. P., fILLIETTE, J. \.,\eds.), Dro¡¡ e¡ Théoloq¡e dans la Science Pol¡-

tiqüe de l'EtaI Moderne, Biblioteque de l'Ecole Fransaire de Rome, Rome, 1990; GENET,I. P.(ed.), á¡a¡Moderne: Cenése, bilan
e¡ perspec¡ivet Editioñs du CNR5, Paris, I990. O incluso para nuestro país, denlro del m¡mo pro8ram¿, RUCQUOI, A.(coord.),
Cénesis rñedieval del Estado Modeno: Castilla y Navaffa (t 2so-1 3 70),v alladolid, 1987; RUCQUOI, A. (coord], Real¡dad e ¡ñá-

Benesdelpoder: España a f¡nes de la Edad Media,valladolid, I988.
1s Asf lo expresa en una especie de balance de los encuentros sobre la Génes¡s, ctNET, J. P., "L'Etat Moderne: un mod¿le op¿rá

ioire?", en I. P. CENET (ed.), Etat Modehe. Cen¿se. B¡lan et pespectives, pp.261-281.
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dentes intuiciones de Le coff hace t¡empor6. puede decirse que Ia n'ecesidad de renovación de la
historia política ha estado presente en las agendas de los medievalistas desde hace tiempo,,.

. Los riesgos de una historia política o del poder rigurosamente interdisciplinar son evidentes,
y el propio programa de la Genése lo demuestra: .ierta frugrentr.ión, hiperespecialización,
amalgama, acercamientos parc¡ales y tangenciales, falta de sínlesis teórica... É"ro lá, 

"rror", 
pr"_

den ser subsanables y las ventajas, en cambio, inaccesibles desde la unilateralidad disciplinár.

Para el med¡evalista el reto de la colaboración profesional supone estar más atento a las apor-
taciones de las ciencias sociales. La historia del derecho y de las instituciones ha mostrado sus
límites. Fuera de Ios.ámbitos que const¡tuyen Ias destrezas ¿e ros curtivadores de la disciprina exis-
tían en la Edad Media tales relaciones de poder que, cuando menos, los trabajos.iurídicos resur-
tan insuficientes, cuando no reduccionistas. El recurso a otras ciencias socialá ei inexcusable y
los medievalistas lo saben. Lo evidencia el auge de la h¡storia de las mentalidades, de la culturá
mater¡al o los registros antropológicos aplicados a la historia del poder. rndudablemente, al menos
para el microanálisis, el recurso a las técnicas de trabajo de estos enfoques ayuda a resolver algu-
nas claves del funcionamiento elemental de una unidad familiar, una pequeña comunidad ru-ral
o el simbolismo de una creencia religioso-polític a. La antropología,oiirl'y lu untropologia poli_
tica resultan piezas de las que er historiador no puede prescindirñ. Er riesgo principai proiedá aer
posible inmovilismo, el sent¡do estático y e1 carácter prano de ra mera visión sinciónica y estruc-
turalista a que son tan proclives los antropólogos. euizá todo ello pueda ser más acusado en cier-
tos enfoques de la antropologÍa simbólica, básicamente por el riesgo de encenar los conceptos en
una cárcel hermenéut¡ca de referenc¡as textuales cuya misma prodlucción social escapa a la com-
prehsión e impide ver la sobredeterminación de las representaciones metafóricas del mundo. En
cambio, otros enfo-ques anfopológicos parecen más a cubierto de esta desconexión. Lo qr" ,o
obsta para que el historiador recele del mencionado estatismo de la disciplina, sobre todá con-

16 En!n arlículo de te Cofi, publicado h¿c¡a 1971., se aporaba po¡ f¿ inúinsec¿ interdrsciptinariedad de ¡a hisroria política. p€ro
s€ ibd más leto5, puesro quc se cucstiondba que td hrsroria potiir a pudrera ser aurOnomal una ram" det s¿ber seo¿r¿d¿. oroou¡-
ñdndo m¿( b'en muhipticdr tos obJero\ p¿,d de§. ubrr ra jrmensión potrir a d" r, r,i,r",¡ qe"","i--jr;;ir;;;;;#;j:'i;
ros dspci Ios culur¿te\ ] de mént¿tid¿d-, dudando de que t¿ hl9r0ri,r potftic¿ pudicrd ser cñré;d,dd d¡st¿da de b d;más,'t |- ¿OFt.L "¿Es ¡a pohica todavíá el esqueleto de la histor¿t;, 

"" 
Lo.",o,;ttoto y to co¡dt¿no en et Occidente u"A¡",ii. e"iál"r^:,

cedisa, I985, pp. 163-178, P. I78. Este hisioriador e5 autor de un acerca;ienro a t¿ Hsitoria medievatd€ r.r p.a"*, a" r,".1
ci¿ que debe serresaltado por su ori8inalidad, LE coFF,1., "La Fr¿nce monarch¡que. te Moyen Age", en A. aunóuttnr,1. rrvrr
fed§.\, Httto¡e de l¿ tün.e. L-ttdt Ft lc. pouvoir.,pdris. Seurt, t989, pp. l9-t8d.

I 7 A Propósito de la renovac ión d€ la hitoria política de la Francja medieva | 8. Guenée a puntaba en I 977 nuevas perspectiv¿s que
§ustiluyerán¿ lo5 enfoques tradicionales. En luSar de estudiar los reyes y príncipes, instituciones concreras, aconrecimientos béti-
cos, etc., el his(oriador, venía a decir, se debra prcocupar más de r¿ base que de ra cúspide, de ros miembros que de ra cabeza,
y recomendaba poner el énfasis en lo estadístrco, to cu¿nrit¿tilo y tos ete;enros de b¿qe de ta sociedad p.llrr.", 

" 
L S";g;f,"

f!,]:l ) "dlll':,,".t1"-".]¿s 
meñr¿l'd¿des p-otíticas, cuENÉE, 8., ,Les tendances áctue es de thiroire porr,tq"" d, M3i"i Al"

rrdn§dis". A.rp< du lod c.N.s s.. p¿.i(. 1977. pp.45-70.
l8 un saSaz argumento expuesto por E. P. Thompson p¿ rece convin€ente: " La ecu¿ción se ños viene rápidamenle a la mente: exác-

tamenle iSual que la hi§oria ecoñómica se basa en l¡ ciencia económica, la historia sociat deb€ basaue en t¿ anÍónotó,,,
so-cial", THOMPSON, E. p., ,,rolklore, antropotosíd e historiá soc.at,,, en HE¡orla Soci¿/(doss,er de Hisro;" t il;;;-kiAjrl:;;
1989,Pp. 82-l02 (ed. oriSinal I976), p. 95. Ere h'sloriador re.omienda urilizar los h¿llaz8os antropotóg¡.*'r¡^ *, L*ii¡i.i"
e¡los. El.mismo espfilu de diálo8ohistoriádorcr-¿ntropologos se expone en el mi.nro ao.ri., po, orro t útoriador británico: ,,No
es que debamo§ precipil¿¡nos en absorbercuantas novedades nos ense¡an los antropólogos. Ño han sido muy eficaces con res-
Peclo a alSunás cosasque nosolros consideramos esenciales de entender relaciones áe ig"uatdad y exptotacion, conflictos esrruc-
turales, cambio. Pero para el estudios de la Europa preindu*ial, políticamente compteli'y socioio6ii:amen," a. r"" "*if" .rypequeña (...) rodavía renemosmuchoque aprenderde ta disciptina", wrcKHAM, ch., ,-comprendei 

to cotrdirno...,, p. iza. vá
tínrlóc.lp nór, 2a
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trapon¡endo a la misma el sentido de globalidad y dinamismo de la historia, apto para suplir los

déficits teór¡cos de la unidisciplinariedad''.

Si el acercamiento interdisciplinar con otras cienclas sociales resulta claro, no parece en

cambio un reto tan ev¡dente darse cuenta del potencial que encierra redescubrir viejas disciplinas

auxiliares o viejas ramas del saber, que pueden ser nuevamente útiles. No sólo la historia de la
filosofÍa, la historia del arte o las variadas metodologías filológicas, sino disciplinas como la diplo-
mática, sigilografía, prosopografía, heráldica, genealogía, onomástica y algunas más. No creo,

con todo, que deban dejar de ser discipl¡nas instrumentales, por cuanto es más probable que el

medieval¡sta llegue a dominar ad hoc las técnicas de algunas de estas ramas del saber, según sus

necesidades, que, por su parte, el mero especialista en alguna de ellas adquiera la cultura históri-

ca e historiográfica del medievalista formado. Es la antigua discusión entre Ciencia y Técnica, lo
que no obsta para apuntar la necesaria colaboración'0.

La segunda consecuencia metodológica, quizá más importante, es que cambian las catego-

rías de análisis, los conceptos y las correlaciones causales. Al fin y al cabo, el buen historiador no

es el que sabe más cosas del pasado, sino el que las ¡nterpreta mejor. Sobre todo si son comple-
jas. Por eso es tan ¡mportante la reflexión sobre las categorías de análisis y las explicaciones causa-

les. Los historiadores del derecho y de las instituciones med¡evales necesitan en esto un reciclaje

más radical. Pero la revisión de categorías ha de alcanzar también al medievalista conformista.

Respecto a ios primeros, investigadores del derecho histórico medieval, cabe remitirse, no

digo aceptar íntegramente, las críticas que desde hace ya muchos años viene formulando Clave-
ro, concretadas sobre todo en los trabajos más recientes [35]. Para este historiador la sociedad feu-
dal, medieval y del Antiguo Régimen, funcionaba de modo distinto a las sociedades contempo-
ráneas. En el plano jurídico-político, no eran sociedades reguladas por el derecho, ni éste estaba

oO0separado de las relaciones sociales, ni había un Estado soberano, ni regían las claves de indi-
viduo y mercado propias de la época liberal. En consecuencia, se trata de sociedades diferentes a
las nuestras, de ofro trpo de sociedades, basadas en el privilegio y la desigualdad jurÍdica, la plu-
ralidad de centros de poder, las constelaciones feudo-señoriales o corporativas y otros muchos
rasgos diferentes, incluso culturales y de pensamiento. En consecuencia no sirven para analizar
aquella perdida alteridad los conceptos elaborados desde el siglo XIX 

-para 
legitimar precisa-

mente el orden legal y social naciente- y concretados en las categorías de los historiadores del

derecho y de las instituciones: distinción entre señorio territorial y jurisdiccional, entre propiedad
y poder, entre tributo e ¡mpuesto, entre derecho público y derecho privado, o el hablar de esta-
do, de hacienda pública, de instituciones representativas, de administración central. La histor¡a

19 ¡nreresánte al respecto €sta reflexión: "La h¡storia es una ciencia de lo global, la inteligib¡lidad raramente se encuentra en p¿rce'
lar. Entretanto, si la intelig¡bil¡dad histórica se puede enconrrar eñ las relaciones 8lobales, el fab¿jo del investiSador es, por el
contrario, centrars€ casi obligatoriamenle en lo particul¿r (.-.) Un¿ de l¿s formas de intent¿r sobrepasar (esta contrádicción) s€rá
pensar lo global como punlo de pa(ida e investigar lo pa(icular como vía de problemalización Slobalizanle", RODRICUtS, M.
lasmins, "As monarquias'centradal. Redes de poder nos séculos xv'xvl", en Arqueolo\ia do Eslado,l,pp. 537-560, p. 553.

20 fomemos el ejemplo de la Benealogía. En un artículo recienre Pardo de Cuevara señal¿ba el eñorme potencial de esta discipli-
ña pará elerudio de fa nobleza. La ramificación delinterés pasa, nosdice, por las mentalidades, la demografía hisrórica, los sie
temas de parentesco, la "historia deede abaio", la hilo.i¿ dc los ácontecimi€nlos, y sobre lodo, se resalta su posible conexión
con la "historia soci¿1", PARDO DE CUEVARA, E., "¿Hacía una nueva ciencia genealógica? Reflexiones para una renováción en
sus métodos y obietivos', Med¡eval¡sno, 2, 1992, pp. 171 '183 , p . 1 83. Todo ello será c ierto, pero h¿brá que demostrar cómo
desde la genealogla se ll€ga a €so. Más b¡en parcce que, en el fondo, la propuestá supondría dinamitar ld propi¿ disciplina. Por
que no es ésra en sí la que p€ nire adentrarse en los distinlos temas y enfoques, siño justamente la formación, no genealógica,
en demoSrafla hiíórica, sisremasde parentesco, historia social, etc., que pueda alca nzar aque I que, además de expeno en gene-
alogi¿s, lo e\ tambiéñ en e9l¿s olrag párcela9.

I

t
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del.derecho, creada y concebida para exp¡¡car ras ¡nstituciones der estado riberar y de ra sociedad
civil contemporáneos, pecaría de anacronismo ar trasradar estos u otros concepios ar pasado. rr
campo genuino de la disciplina, en lo que respecta a la posible historia institucional, sería, pues,
para clavero, la época contemporánea. Lo anter¡or será antroporogía, estudio de sociedades áxtra-
ñas y radicalmente d¡ferentes a las nuestras?'. pero clavero, cbn a;tuc¡a intelectual, reserva/ como
no, para el estudio del derecho der Ant¡guo Rég¡men un briflante espacio en er conjunto de ros
saberes. No ya sólo al entender ras nociones juiídicas coro eremenio estructurante de ras rera-
ciones sociales, por su función en la reproduáción de las mismas, como apuntaba en los prime_
ros trabajos, sino poras¡gnarle, concreta mente, al ius commune diiundido desd. f* ti"rpriOr¡.-
medievales, un papel escrutador, descubridor de ras sociedades pasadas. La curtura o ra doctri'najurídica de la época, el estudio de ra jurisprudencia der derecho común europeo, resurtaría ser ra
única vÍa posible de acceso a la antropología de la sociedad europea del ,fntiguo neglmen. isie
es, a mi juicio, el pensamiento científico de este brillante pensadoi, en síntesis, claro está.

Estas opiniones de Clavero han ido perfilándose con el paso del tiempo, curiosamente
haciéndo coincidentes ras ofertas ep¡stemo-rógicas de .udu ,o."nio rour" su'aiiciptinu lon toi
temas y preocupac¡ones ¡ntelectuales que han ido centrando su interés como histoiiador. como
1^7",:.é-:r" "r.,yna 

falsa impresión- la única historia del derecho viable, o por lo menos la
meror/. ruera aquéIa que ér mismo curtiva o anima en cada momento. No se puede sino estar de
acuerdo con la crítica al empleo de algunos conceptos utilizados por los iushistoriado*r;;;rl;
época Medieval o Moderna. Muchos. historiadores irace tiempo que saben esto. tru" ir, .i"¡"r",
medievalistas, por lo que conozco, siempre se ha comentadá el anacronismo y carácter sesladá
de muchos enfoques jurÍdicos, al tiempo que se han sab¡do reconocer las magníficas 

"p";i;;;_nes contenidas en monografías y estudios especializados hechos por estos profesionales.
' Por eso, Ias crÍticas de Cravero, me parece, no dejan de tener una eficacia doméstica entre

:l:1rl",glt 
por cuanto hace tiempo que los medievalistas, o los historiadores por rn,ono*"riu,

saben ya que estudian sociedades diferentes, estructuras de poder, reraciones sociares, comporta-
mientos colect¡vos y culturas o mentaridades diferentes a ras de nuestro tiempo, y magníficos
maestros como Duby, Le Coff, Hobsbawm, Hilton, Thompson, Codelier, Cureviich y t.nó, otros
se han encargado de demostrarro. si de ro que se trara e; de ieconocer er p"r" a"r pri"iiulo, J
espectro señor¡al-corporativo, la fragmentación del poder en las sociedades f"uart"s, y u Erá r"
le llama antropología, el medievalista viene siendo desde hace t¡empo, como er cérebre monsieur
Jourdain con respecto a la prosa, un antropórogo s¡n saberro. Lo que ocurre es que a eso Io viene
llamando Historia. Historia de los señoríoi, de-]as corporaciones,'de las comunidades rurales, de
los conflictos sociales, de ros grupos estamentares o ie rnor r"y", sóro ideorógicamente sobera-
nos. El buen medievalista sabe todo esto. pero también el meiievalista sabe qiue una cosa es la
crítica de categorías anacrónicas e inapropiadas para er estudio, pongamos, de ras sociedades feu-
dales, como bien ha apuntado A. Cueneauzr, y otra qr" no ra i"b"n""rplear categorías historio_

,, 
I:]::1r.^,"T,-":r:I9lic¿cron 

queronozco conctuye:,para mí es además ta hisroria conremporánea t¿ úñica hisroria facribte,
¡¿ que puec,e re.onlrun hecho\. cr¿btccer rel¿¡ ione5 y ¿n¿li/¿r resuhddos ¿ pdrrir y en base de nuest¡¿s ."";.,,,*^.". ,irero-es dnrropologf¿, conocimienro s,empre pobtem¿iico de t¿, socied¿¿es jr"r".'y .Jii" i, ¿"lqr"'ir.;;;;3;;i]";
oes¿parecro¿s de r¿s que no podemos lener experiencia por mucho qu€ nos antec€dan,,, CLAVIRO, B.; ,O"Urr.. h.to.tii:ft-
cos en Historia de lás inrituciones poríricas",.en vv. AA., p¡obtenás ;ctuares de r¿ ¡l,s¡o¿¿, úniv. ae saram-*, rgs3,;p."iór-209. Más desaío¡lados en orros trabaios [3s1.

22 C U ERREÁU, 4., E/ feuda lismo. L)n hofizonte ¡eó¡ ico, Barce¡oná, crirrca, r 984, pubr icado en ffáncés en r 980, c u ER REA u, A.,
"PolíticrDerecho,€conomía/ReriRión: )cómo er'mina¡ er obst¡curor", en nrvr.¡i easióitio.p.t, n"r*,o "* ¿. pi*,, ¿i'p,,"1ducc¡ón y pa.entesco en la Edad Media y Mode¡na, Madr¡d, CS|C, tó90, pp. a59-4;5.- 

''

95



HISTORIA DI LOS PODERES MEDIEVATES. DEL DERECHO A LA ANIROPOLOCiA-

gráficamente operativas, como clases, estado, instituciones políticas, ideoloSías o cualquier otras

]-.omo ahora indicaré- útiles en el análisis. Al fin y al cabo, los historiadores no son ajenos a

su época y la producción social del conocimiento no es en absoluto algo aséptico". Pero si las

.¡entius ro.ia]et han progresado, y la Histor¡a entre ellas, es porque han sabido emanciparse

metodológicamente de los-objetos que estudian y no se han sometido a Ias categorías propias de

las épocai investigadas. Quizá por ello, el histor¡ador sabe además, aunque no lo conozca tan

bien como Claveá desde luego, del interés de la jurisprudencia bajomedieval o moderna' pero

orobablemente entiende simultáneamente su alcance y sus Iímites, lo que significaba para aque-

ilas sociedades algo tan específico como la producción y difusión erudita de la doctrina jurÍdica

en una sociedad iátelectualrqente elitista, por no hablar del carácter etéreo e irreal de la difusión

de modelos culturales, de ámbito europeo pero muy minoritario, que a veces poco tenían que ver

con las realidades del poder de los sitios concfetos. En todo caso, esa tan interesente iur¡spru-

dencia siempre quedaiá como aportación para una historia de la cultura iurídica' y como un

medio más del conocimiento del pasado, pero nada más'

Los medievalistas también se ven afectados por los nuevos aires metodológicos y las nuevas

temáticas investigadas. La revisiÓn de las categorías empleadas debe afectar sobre lodo a la bús-

queda de conceptos aptos para explicar la causalidad de.la historia y definir los sujetos protago-

riistas. La estruciura y los interesei de clase, o estamentales, se han subrayado tradicionalmente

como motores de la ionfiguración de la sociedad y la estructura de poder, y se ha pensado tam-

bién que las relaciones soiiales de producción han podido sostener el ed¡ficio superestructural, o

se ha considerado que la economía o la bÚsqueda por los grupos humanos de la apropiación de

recursos económicos eran previos o la base de la acción colectiva. En los temas concretos aquí

contemplados de señoríos, concejos y monarquía han predominado los enfoques dualistas: explo-

tadorej explotados, arriba/ abaio. Si analizáramos cualquier discurso causal, por supuesto implí-

cito, de los trabajos de los meáievalistas encontraríamos buenas pruebas de este juego de rela-

ciones. Desde luágo, no sólo entre los marxistas, como frívola y tópicamente se dice pues perso-

nalmente las mayáres muestras de mecanicismo economicista y de explicaciones simplistas y

dicotómicas Ias he encontrado en el quehacer historiográfico de los medievalistas positivistas o

los empiristas militantes.

Las cosas están, sin embargo, cambiando y se nota que el juego de conelaciones se amplía

y diversifica. Recientemente, los medievalistas sacan a escena posibles nuevos agentes o relac¡o-

n", y r" pr"o.rpun de ponderar su importancia. Buen ejemplo es el proPósito buscado en el libro

col"ctiuo.oor,iinudo por R. Pastor [426] en el que se busca una nrelaclón de relaciones, entre

parentesco-felaciones sociales de producción-relaciones de poder, o entre dos términos de la rela-

tión: poder-parentesco, producción-parentesco, etc. Pero es más, lo interesante de las nuevas

perspectivas, las más rigurosas concretamente, es que introducen nuevos agentes causales en la

complejidad del todo sácial sin negar por ello la eficacia de otros modelos conceptuales, si resul-

tan opeiativos,,. La actitud de no demolición, sino de meiora de conceptos, la actitud de no tirar

losé María Mon6alvo: Hisloriá á debale. Medieval. pp.81 l4q

23 THERNBORN, C., C¡e, c¡a, ctase y socieddd. Sobrc ta fo¡nación de la sociologla y del na¡erial¡smo históri,.o, Madrid, SiSlo Xxl,

1980; AEERCROMBtE, N., Clase, esÍuctura y conocim¡en¡o, Barcelona, Penfnsula, 1982, buen acefc¿miento a la socioloSía del

conocimiento. vid. asimismo FoNTANA, J., Historia. Análisis del Pasado y proyecto soc¡al, Bafcelona, 1982, CASANOVA, 1.,

La historiá socialy los hisloriadores, Barcelona, 1991.

24 De modo que cuando los invetigadores se esfuerzan por conocer el entramado del parenlesco en las comunidades ruralesgalle-

sas no vienen a impuqnar, sino precisamente a profu;dizar en Ia lógica de dominación señorial y en los mecañismos de explo_

i".'J" 
"ra"r 

tozAl d.*ndo un esrud,oso de los concejos bajomedievales introduce en su libro de una villa del siSlo xv refle-
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el agua sucia de la bañera con el niño dentro, como señala el célebre símil, resultará positiva.
Algunos medievalistas españoles han optado por ello. Pongamos el ejemplo de las clases socia
les. Escépticos como somos a pensar que una lógica directa de las clases y las luchas de clases
explique, por ejemplo, los alineamientos políticos en la sociedad castellana medieval, la actitud
constructiva no pasa por negar su existencia, como no se niegan las relaciones invisibles pero no
por ello nulas, sino por esforzarse en la investigación por descubrir en qué medida el posible inte-
rés de clase se entrecruza en los verdaderos sujetos o actores sociales,'y políticos. Éstos no son
las clases en sí, sino c¡ertos grupos y agentes con una conciencia y un nivel de organización a
menudo explícitos, sean estamentales, corporativos o de otro tipo. Se trata de dist¡nguir registros,
no de contraponer falsamente, a modo de opciones excluyentes, entre el análisis de clase y el aná-
lisis estamental.

Prec¡samente, el análisis social y del poder medieval, en lo que respecta a sus categorías ele-
mentales, es uno de los campos que más parecen removerse en los nuevos estudios. Creo que dis-
ponemos hoy de varios esquemas, que yo expresaría incluso gráficamente y que han ido enri-
queciendo el tradicional arriba,/abajo. Tenemos todavía, desde luego, este citado esquema de un
aniba/ abajo que se apoya en una división esfatigráfica de la sociedad en grupos o capas, más o
menos altas, más o menos bajas, pero con una relación vectorial basada en antagonismos verti-
cales entre ellas, y permeable tanto a la perspectiva de clases como a la estamental: seguramente
sigue siendo útil, por supuesto, para entender por ejemplo la extracción de renta feudal de un
señor sobre sus campesinos. Tenemos también, en segundo lugar, un esquema cuya figura geo-
métrica más lúcida sería Ia pirámide, con un vértice y una base, pero con un vector no de anta-
gonismo sino de integración: digamos por ejemplo que un linaje nobiliario o caballeresco, con
sus redes parentelares y clientelares, o los vínculos feudovasa lláticos, se prestan muy bien a ser
descritos de este modo. Tenemos, en tercer lugar, un esquema horizontal, de organizaciones
sociales o grupales no escindidas internamente, cuyo vector no es el antagonismo o integrac¡ón
entre posiciones sociales diferentes, sino la uniformidad de los elementos unitarios: digamos que
las solidaridades colectivas de una comunidad rural, en relación con su vida interna, o las reglas
de rotación de responsabilidades de una cofradía de caballeros urbanos, se ajustan más bien a este
esquema. En cuarto lugar, nos sirve también un esquema circular, dentro/fuera o centro/periferia:
el grado de cercanía al poder concejil, en las villas del siglo Xtl, de los caballeros villanos, los
vecinos de las villas y los aldeanos de la tierra, respectivamente, podrían encuadrarse en esta figu-
ra. Casi sin darnos cuenta, sin excluir en principio ningún concepto que pueda ser de ayuda en la
interpretación, recurrimos a unos u otros esquemasr6, escogemos el más conveniente, el más ope-

xiones y datos sobre reliSiosid¿d o convivenc ia .otid i¿ n¿ de ilorm¿ muy exh¿ustiv¡, no por ello esrá cuestionañdo o negando l¡s
explicaciones de historia soci¿1, sino en todo caso enriquecicndo l¿ visión glob¿l de una socied¿d nredieval [366].

25 Un buen acercamiento leórico d€sde la sociolosia alproblema de l¿s clases / los acrores sociales puede verse en algunos (raba,

iosde CATNZOS LÓPEZ, M.4.,'Clase, acción y estructura:de t. P. Thompson al posm¿ rxismo,,, 2oD¿ .1óierr, s0, i9S9, pp. l
69; lD., "Clases, ¡ntereses y aclores sociales: un debate posmárxist¡", Revls¡¿ /¡rernacional de Soc¡oto1Ía, abril-junio, 1999, pp.
81-99, lD., "Explotación, dominación y estructura de clases (ñotas crficas sobre E. O. Wri8ht y el añálisis de clase),,, polít¡ca y
Sociedad, 5, 1990, pp.89105. Para la Edád Media, elproblema ha estado siempre l¿teore, desde el libro de W. AA., órdenet
ei¡amen¡os y c/¿set Madrid, siglo XXl, 1978, hastd las reflex¡ones más teóricas de un rema imponante del materialismo históri
co, y baranre margin¿do por cierro, el de l¿ id€olo8ía dominanre, ABERCROMBTE, N., HtLL, S., TURNER, B_ S., ¿a ¡es,s de /.r
ideol ía dominante, Madrid, SiSlo XXl, 1978. Por supuero, es clave en ln hisroria de los confli.tos soci¿les, vid., entre un¡
amplírima bibliografla, al8unos tr¿bajos recientes, MTJLLE¡, M., La cuhut¿ populat en la Ba¡a Edad Med¡¿. Barcelona, Critic¿,
1990; Violence et contes¡at¡on au Moyen ABe lActes du 1 14a C.N.S.S., I989), París, Ed- du CIHS, 1990.

26 Personalme¡te he utilizado lodos:delprimer €squema, por ejemplo, no es posible presciñdir en ¡as referencias al anális¡s soci¿l
de un con.€io. tl sistema polfico concejil, pp. I26 y ss., el esquema piramidal, en los ¡inajes urb¿no, de Alba, tbid_, 185 y ss,
el lercero me parece importante en las solidaridades de los pecheros, "ta participnción pohica dc los pef,heros en los rñunici-
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rat¡vo, el más eflcaz en nuestra investigac¡ón. Y en consecuencia las realidadeS observadas se pre-

sentan de forma más precisa,.más rigurosa, menos mecánica.

No basta, ciertamente, con afinar estos conceptos primarios de análisis. se precisan juegos

de interrelaciones efectivas más compleios, en el plano metodológico. Al fin y al cabo la antro-

pologÍa política busca hallar las relaciones de poder allí donde se.encuentren y, como ha señala-

io ,[gln puntudo,- uctual, aunque algo trivial, el acento se pone sobre la imbricación entre lo polí-

tico y"otras dimensiones de lo social,,. De la antroPolosía política?3 tomamos esta Preocupación
por éomprender las relaciones de poder que se ubicaban 

-también 
en la Edad Media- en orga-

n¡rucion"s de carácter privado, comunitario, corporativo, l¡najístico, etc, ya que no basta sólo

con buscarlas en las instituciones de derecho pÚblico. VisiÓn anfopolÓgica que, por ejemplo,

aplicada a un concejo medieval nos lleva a enfatizar lo que ocurría en las familias o linaies caba-

lllrescos, o ¡as asambleas de pecheros, y no sólo en el Regimiento' Del mismo modo que con la

teoría y ciencia política contemporáneas'e compartimos esa voluntad de percibir cientÍficamente

la naturaleza interactiva de las relaciones de poder en un cuadro sistémico, sobre todo a partir del

análisis de la toma de decisiones. Con esta doble influencia disciplinar, la antropología y la cien-

cia política, pero contextualizando adecuadamente el objeto estudiado en sus coordenadas his-

tóricas, y esü es creación del medievalista, cualquier organización política medieval puede ser

observaáa en términos de sistema, sistema político 14021. Ahora bien, emplear el análisis sistémi-

co en el estudio de las realidades políticas medievales es, probablemente, sólo una alternativa,

llena además de incertidumbres cuando se ¡ntenta aplicar a entidades más amplias de lo que es

una organización relativamente sencilla y estructurada o cuando se ¡ntenta aplicar a períodos

cuyas fúentes no proporcionan tanto potencial informativo como requiere una elaboración meto-

doiógica de este tipo. No puede ser, en consecuencia, hoy por hoy, en el estado actual de la inves-

tigaJión, una vía que revolucione los conocimientos de los poderes medievales. Pero, al menos,

lü puntos de mira van siendo situados por los medievalistas cada vez más en dimensiones de la

,."ii,lrd qr" unt", quedaban oscurecidas. Así por ejemplo, hay algo, en c¡erto modo intermedio,

entre el típico análisis socioeconómico de los grupos sociales y el típico análisis institucional, algo

qu" ."u"iu las diferentes posiciones que ocupan los grupos organizados con respecto al poder,

oroscastelltrnosde la B¿i¿ Ed¿d Medr¿. Aspectos oreaniz¿tivos', Studia H,i¡or¿a. Histo a Med¡eval, Vll, '1989, pp 37-93;elde

. rr, ulo. . oncén,¡ico' d" , e.¿nr¿ ¿l poder según grupos socrdlÉs, entré olros, en "Tr¿n'form¿(iones socrales y r"lacron* de

noder en los Lon(éro, d. lronler¿, siqios Xl.\lli. Alde¿nos. vecrno. y (db¿llero< anle lds inslrlucioñe5 muni'ipale<", en R PAS_

ion (co.p.t, ne/ai,o"es de poder. áe producción y parcntesco en la Edad Media v Modema, Madrid,1990, pP 1071 70, p'

152-151-

27 ABLIÍi, M, AnthropoloSie de l'ttal, ?aris, Arraand Coliñ, I990, p 7

28 Vid. nota ¿ nlerior. vid. alSunor trabajos de inrerés, sALAN D lER, C., An¡ ropoloSía polít¡ca, Barcelona, Penfnsu la, 1 9 69, o en

Antropo-lógicas, Barcelooá, Penlnsula, 1975, KRADER, 1., ROSSI, 1., Anr¡oPolo+ía polttica, aatcelona. Añagrama, 1982; tLO_

etna, ¡. n.'icomp.), anÍopologla potí¡¡ca, Barcelona, AnaSram¿, 1979; CODELIER, M., Econonfa, fetichisrno Y rcl¡+¡ón en las

sociedades pr¡niivas, Ma¡fid, Sigio xxt, 1974; CLUCKMAN, M., Política y derccho r¡tual en la soc¡edad ttibal, Madrid,197Ai

r¡wrttwñ, r. C., pol¡¿;.r t An¡ópoto1ie. An tntroduc¡ion, Massachussets, 1983; y, por remitirnos a uñ clásico imprescindible,

FoRTES, M., EVANs-pRlTCHARD,E.E., Alrican Politic¿l sys¡emr Loñdon-oxford Univ. Press, 1940 (inroducción del libro lra-

ducida en LLoBERA, J. R.,\cot,p.), AntropotoSía p,o/f¡ica, pp. 85"105. otros acercamienlos de la d¡ciplina, no estriclamente l¿

anrropoto8ia potÍiica, sonde interés: R. EANfON (comp), La antrcpolo7ía social de las sociedades compielas, Madrid, Aliañza,

1980; LEACH, E. R., so.irl Antropology, Loñd¡es,1982.

29 Vid. algunas obras de la cienci¿ políiica aplicadas al etudio de olros sistemas políticos, sobre todo conlemporáneos, pero tam_

bién d;o$as épocas, EASTON, ó., tsquena para el a¡1átisis político, Buenos Aites, Amóroriu, 1969; EASTON, D. (comp.), Enlo-

ques sobre teirfa política, Buenos Aires, Amorortu, 1973 (2a castellano); DEUISCH, K. W., los nervios del Eobierno. Modelos

áe conunicación y control polí¡¡co, Buenos Aires, Paidós, 1969; LAPIERRE, J. w., El anál¡sis de los s¡stemas Wlítxos, Barcelo'

na, 1976; BOUZA-BREY, 1., "Una teorla del poder y de los silemas políticos", Revista de Estud¡os Polft¡cos, 73, 1991 , pp.119

164.
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algo que podemos encuadrar dentro de la «sociedad política, y que, aplicable al nivel cle un
reino, un estado señorial o un territorio concejil, descifra algunas claves del poder para las que se
muestra impotente un examen separado de los polos que, en términos actuales, llamarÍamos
sociedad civil, por un lado, y efado, por otro. pues bien, Ia mirada del medievalista se va fijanclo
cada vez más en la sociedad polÍtica, aunque no la llame así, porque, cuando menos, ha iÁtuido
que ni los intereses de clases se ven trasladados como tales sujetos a las realidades del poder ni
la mera configuración ¡nstitucional -de la corona, los municipios o los señoríos- cubre toda la
gama de expresión de las mismas.

La relación infraestructura,/superestructura que maneja el medievalista, materialista histórico
o no, se ve alterada por la nueva mirada. De alguna manera lo acabo de insinuar en los párrafos
anter¡ores. Digámoslo desde otro ángulo. Los comportam¡entos políticos y las organizaciones
explícitas que encauzaban los alineam¡entos y la partic¡pación de ios sectorás sociaies en el que-
hacer político medieval implicaban un diseño formal del sistema político que, aunque ndeteimi-
nado en última instancia», se configuraba con las propias categorías de la época, no ton las nues-
tras lo que elimina cualquier tentación de ver lo político sóló como simpie eco o reflejo de las
relaciones sociales. En este sent¡do, se acentúa el énfasis en dos aspectos de vital imporiancia.

Por un lado, el de la di«ribución formal y explícita del poder en una sociedad estratificada y
de privilegio como la medieval, en la que la participación porítica dependía en buena medida dá
una división social.del trabajo político, aunque por supuesto, obieto de lucha social: los peche-
ros solían estar excluidos de los cargos principales del regimiento, la presencia de los estamentos
urbanos y nobiliarios en los órganos centrales de la monarquía estaLa reglada y era restrict¡va,
ciertas formas de propiedad privilegiada eran sólo accesibles para personas de un determinado
statut etc. En una sociedad, pues, donde no existía el principio de igualdad ante la ley, las dife-
rencias de hecho y de derecho se solían trasladar al plano poiítico, y-por eso conocerlas en resal-
tar ese aspecto de la realidad en virtud del cual los circuitos de circulación del poder, y con ello
la remodelación retroactiva de las relaciones sociales, dependían muy directamente dá la conf¡-
guración de la superestructura jurídico-política realmente dada y visible. Lo que no ocurre en los
sistemas políticos contemporáneos, donde todos los ciudadanos «valen» lo mismo, teóricamente,
y.el entramado de Ia superestructura política no hace distingos entre niveles de sratus, por ejem,
plo, sino que se presenta como apto para la libre concurreniia política.

, . En segundo lugar, la acción política depende de la conciencia, de los sistemas cle valores y
de las mentalidades. Aunque también aquí pueda encontrarse un juego de sobredeterminaciones
estructurales, que explica una parte de las cosas, no cabe duda de que comprender las claves de
la cultura medieval, tan diferente a la nuestraro, incluyendo las culturas politicas, es introducirse
en ese campo en el que se percibe que la superestructura, en este caso ideológica, no sólo refle-
jaba, sino que influía directamente en la acción de los sujetos sociales. En suma, esta peculiar
correlación entre lo que convencionalmente llamamos infra y superestructura, pese a no ser un

30 Debemos sin duda a l¿ escuela de Annáles el interés por esto. Remiro a las numerosas obras de Le Coff, a rítulo represenlarivo,
enrre ellas la recaenre contribució¡ eÍ Hk¡one.de la france. L'Etat et les poüvorrt at libro de cuREVrcH , a., trr'r""g"rr* ii
la cuhura nedieval, Madtid, 1990, y ra obrá de MU LLEI. M., La «hur¿ popul¿r.., sobre pens¿ñiento potítico medie;ar, uLL-
MAN N, w., Hirtor¡¿ del pe nsam¡ento político en l¿ Ed¿d Medr¿. Bá rce lon¿, t 9sJ, y Phncipios de Cobierno y potitica en lz tdad
Media, Madrid,1971. además de dos clásicos, BLOCH, M_, Los reyes tauñaturgor, rCr, tSgO (. 

"d. 
r SZq)y xANrOnOWtCZ,

E. H , Los dos cuerpos del ¡ey. Un estud¡o de teolo!ía potftica ñedievat, M¿did, 1985. véans€ también tai contribuciones de
Culture et tdeolog¡e dans la Cen¿se de l,Etat Modene, Bibtiotheque de t,Ecote Francaise de Rome, Rome. 1985.
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descubrimiento nuevo ni mucho menos", me parece que comienza a ser incluido como proble-

ma en los trabajos más lúcidos sobre los poderes medievales castellanos.

ll. Algunas encrucijadas temáticas

Trazados muy sucintamente algunos de los hilos conductores de una trayectoria histor¡ográ-
fica, dedicaré las páginas s¡guientes a resaltar algunas encrucijadas en las que, según mi criterio,
se hallan algunos de los temas de investigación: concejos; nobleza y señoríos laicos; estado y
monarquía; mentalidad y pensamiento político.

1. Los estudios sobre los concejos anteriores a los siglos xlv y XV son mucho más escasos

que los referidos a este período. En algunas zonas de la corona por razones obvias. En las demás

por problemas de fuentes, o simplemente por preferencia en la dedicación. Esto llama algo la

atención, dada la transcendencia de los siglos Xl al Xlll. De todos modos, contamos con algunos
buenos cuadros de interpretación para estos primeros siglos.

Los medievalistas se han desprendido con gran facilidad en menos de un par de décadas de

antiguas interpretaciones, todavía presentes en algunos manuales de Historia del Derecho, acer-

ca del origen del municipio urbano a partir del mun icipio rural, y otros tantos clichés evolucionis-
tas más o menos tentados por el deseo de buscar los norígenes, de las instituclones en otras del
pasado, en este caso, el municipio. La novedad, en los años ochenta sobre todo, es que se ha con-
ceptualizado sobre el concejo medieval, no sólo en tanto mun icipio, sino en tanto «señorío colec-
tivo». Dicha novedad no procede del empleo del término, ya secular, sino de que su uso no se

hace en relación con los vÍnculos vasalláticos, o en ese código de referencia, sino más bien impli-
cando el campo de aplicación del concepto en el conjunto de las relaciones sociales feudales. La

expresión y el concepto también se emplean para la Baja Edad Media, a veces con gran rigor
12271, pero para esa época el enunciado pierde fuerza porque el historiador se encuentra con el

señorío concejil ya consumado, mientras que las grandes preguntas, no la descripción puntual y
detallada que ya sí puede hacer el ba jomed ievalista para su época, deben hacer referencia al pro-
ceso de formación y a su inserción en el conjunto de los poderes feudales. Por ello se ha de resal-

tar la escasez de estudios para esos primeros slglos, comparativamente hablando. Apane de algu-
na incursión de hlstoriadores del derecho para ciertas zonas, bien desde una óptica de descrip-
ción cartográfica [3 76] o de descripción del régimen juríd¡co Í379),la labor más seria se ha desa-

rrollado por parte de los medievalistas que han estudiado los concejos de la región castellano-leo-
nesa o áreas próximas [21 0, 216, 279, 380, 383, 394, 405, 482, 507]. Tales autores han caracte-
rizado las sociedades concejiles de los siglos Xl-Xlll como feudales, rechazando el tópico de las

ciudades como nislas no feudales,. Y desde una concepción amplia y global del feudalismo, han
descrito los contenidos del señorío concejil: subordinación fiscal, agraria, mercantil, judicial, etc.,
de las aldeas respecto del núcleo principal, que se comportaría como un señorío feudal. La fuer-
za y difusión de tales planteam¡entos es tal que pocos dudan de la eficacia del modelo explicativo.

Sin embargo,la cuestión del señorío concejil, con relativamente buena base empÍrica inclu-
so para esos siglos, no parece que sea un tema totalmente resuelto. La mayor parte de los medie-
valistas castellano- leoneses han enfatizado Ia homologación del feudalismo concejil con las rela-

31 Eslo último hace (iempo que venía ,iendo expuesto, para el problem¿ de los conflictos so€iales en ¡as sociedades precapiralis-
tas, por álgunos áL¡tor€s, en especial los historiadorcs ma istas briránicos. Quien más lejos ll€vó eslas ideas fue E. P. THOMP
SON, Trad¡c¡ón, revuelta y conscienc¡a de clases. Estudios sobrc la ctisisde las sociedades preindustr¡ales, Earceloña, 1984.
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ciones sociales establecidas entre señores y campesinos, ro cuar resta posibiridades de compara-
ción Pero sobre todo se detecta un retraso teórico en ra consideración der concejo, no como
marco de explotación feudal o como territorio feudal en que tenÍa lugar la dominacíón sobre los
terr¡torios y los habitantes aldeanosr'}, s¡no precisamente en lo que más interesa aquí: el papel de
Ios concejos como poderes políticos. cabe decir al respecto quá cierta tendencia a ideniificar los
señoríos concej¡les con los señoríos convencionales 

-abadengo, solariego, realenge desdibu-
ja la especificidad de una forma de poder que no alcanzó _áluo 

"n 
casos excepcionales_ el

techo jurisdiccional de las inmunidades. señoriares, sino que se r¡mitó a ubicarse como poder
intermedio, no como uno más de los poderes superiores, y que tuvo unos componentes _part¡-
cipación vecinal, reparto interno de poderes, pautas de derecho público, ejercicio colectivo á cor_
porativo de numerosas funciones- difícirmente equiparabres a ros de roi restantes señoríos. De
todos modos, la conciencia creciente entre ros medievaristas de entender Ios concelos de ts
siglos xll y xll¡ en su vert¡ente socioporítica, y no sóro ¡nstitucionar, ni tampoco sóro en conexión
con las relaciones sociales de desiguardad en er contexto der feudarismo, ar tiempo que ra misma
crecienre convicción de la disparidad entre unos concejos y otros en cuanto a capacidades seño-
riales 1279)' entre otras vías de trabajo, abren posibirid;de; nuevas de investigación [40g]. posi-
bilidades ciertamente esperanzadoras tras una década y media en que, 

"."r."-d" 
ro, ion."1o, d"

los primeros siglos, interesó sobre todo ra desmitificacián de ros tópicos riberares y .omántic'os der
pasado, en los que el mundo concejir se contraponía ar feudarismo y se consideraba sinónimo de
libertades y democracia, sobre todo castellanas.

Sobre lo¡_centros urbanos bajomedievales la producción historiográfica es de tal magnitud
que resulta difícil concretar ras lineas más destacadas. por ro pronto, ri mayor parte de ¡oiestu-
dios engloban el análisis de ra ciudad.y der concejo. obv¡amente imbricadas, mu parece sin
embargo conveniente distingu¡r ra probremática de rá ciudad de ra probremática der .;;."j",i

De todos modos, sobre las ciudades flama ra atención er predominante tono posit¡vista de ros

Y:b¿io. 
Ap.eJras s:,han intentado aplicar para nuestras ciudaáes medievales enfoiues que panan

de su consideración no como entidades per se, sino como haz de relaciones compte;as.., y por

32 Allí donde los concejos de villa o ciudad con aldeas arricularon el r¿rilorio de form¿ dest¿cada o .ási únic¿, como ocuffió atsur del Duero en los siglos ceñtrares de ra Ed¿d Med;, v ,*n" .** 
"" rorno 

" "rgr"rr'.rrara* aa -(e, r¡ cueslión a¡de-ana parece lener, cuando menos un referente .l¿ro de eñcuadr.rmienro. Al menos, t¿"urdimbre instirucionrf, i..i"f yigr.i,, d1las comunidades rurale, bajo siremas concej,lcs, .on un cenrro urb¿no condici"""",". p",rnn" ,"-r"* n1ás o menos a tos hisrori.dores el problemd de h( rel¿.rone. ( ¡mpo-r,r¡d¿d. pÉ$ d td helerogeneid"a , p","', t, i.po,,f,it,ara a. 
"pf"", "1,"..,.de otros p?íses, vid. MARTE-VtGUEUR, t-C., "Les rnppo,ti uirt" ."-pognJaun, rrtjrtl,....r*L,p*,,*,*r!.. a"rl,,.fr"_mei'. en \- BL,LSr. l.PCt'rttnd.t_t¿vi e_ldBou¡Ecoi,ipett;C"eñé<pd?t.¿¡¿r....pp.it-J4jptNt.A.t.(torros).C¿ñm,n

n,i e St?norie: ietituz'o so.¡eü 
" 

to c pe¡ Iplef,on¡c,.Iurin IqsI rtv Srori¿ d ll.,t,., ú itT, d;. ¿. ¿",,,;, Má;;;,;,:.';,;.orn, <rn pmD¿rqo. rd\.omunidddes rurdres o drdc¿..dnerrdnr\ que én ro) \j6ros.enlrdres Je r.¡ Ld¿d Mcd,, .. ,. ,"r.gr"r,"i ;"
l¿s Seografía s .oncejiles su conexióñ rras la p,im,señia pérd,dd;e l.r iñdep;d*.r" a" r"' f,rl]]"'"r -.unida.tes de ¿tde¿ cris-tianas- con los señoríos eclesiáricos o lai.os, la5 fórmaiy n,veles ae renra teuarr, u.ir" ánát *p*r.r, *n más o menos cono-
:!:'t I i: lyTl.¡, l.no8,¿rias sobre c¿redrates o monasterios, de tas que no áoy.u*r, oq,ii, ro pon", ¿" -""iri",iá.i,fn-Dren v¿ srcndo creCentémeñte ' ono.id¡ l¡ nt¿n,z¿r iór 5o.r¿l dp lo( ap¿, io. rur¿les, soore iodo ¡ p¿¡rir de tds lfnea, dé rrd-
bajo de geografra rural retrospecriva de 6arcra;e co.rr-,. sin 

"-uu,go,'rnu f","i" qrl, r,*" rrrt" p.i 
", "r 

,*.,., 
"" 

,, i.""camientó má( s§!ádo hac¡a lá antropología. en el conot'mtento de tás me.jn,smos'de o,sanizacón inte,-, y r", *|ia"i,ai-
9:: !-".,,1-:ll1!. "t0?"* má(dtrádp,§u pcrenenciJ ru,,dn(ion.rt. A riruto de e¡empro.Itsuno, rrabalos de í. atronqo sobre
ru8¿res 8¿rresor pueden resu¡r¿r dlenr¿dore: 1186, 4,,71. t¿ ¿ulor¿ hJ revehdo la debil rormdti;d. ion leriioridt é ,n,rirr¡r ,on¿t deer¿\, omunrdddes. ¿ drteren.id de to o( u[rdo Én et mundo.on, ajit dc orrd5 p.rnes, tra conrrer¿do <u: t¿zos e.oñóñk o, r f,m,-
ll,l:l:.".1l._,-.:ii,:lLl" pe,,ir¿dorrp¿pFrdF méd,"a..,q,. 

"ís,.^,"a.t. + nra"r¡., i,,ir", "..i,;;;;i;;i;;;á:;;;ro.¿ , fu8¡Dan pn t¿s retdcrones de domin¿.,ón dn tos moñ¿rerios dc td 20ñ.,
33 Hace tiempo que C- Estepa prcponí¿ h¿ccr esra disrinción 12751.
34 véas€ en ere senrido la suSerencia de ph. Abr¿ms en ABRAMS, ph., wRrcLEy, E. A. (ed5.), fowns ¡n socie¡ies. Ess¿ys ¡n Eco-nomi.,H^¡ory ¿ñd Hkto¡ t.¿l-soc tot%r. c Jmúid}e r9z8 vrd.r¡re.oméndJcronde,rñbiardépn)pé.r,\denrJvr(,ónLrcr§

.¡udddes en MACKAY. A., "ciud¿d v campo en la Europa Medieval", sl¿¡di¿ Histor¡ca. H¡storia ie(1i¿vat, z, taei, ppi.-zÁ1.
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otra parte la construcclón teórica de Ia ciudad como «sistema urbano»3s, aquÍ apenas aplicada por

A. Rucquoi [462], se esté o no de acuerdo con ella, merecería haber sido objeto de una cierta

atención y debate entre los numerosísimos autores que han convertido las ciudades medievales

castellanas en su campo de Íabajo. Pero se ve que una alergia antiteór¡ca pertinaz instalada en

muchos medievalistas bloquea cualquier intento de convertir los tratamientos empíricos de inves-

tigación concretos en debates sobre ideas y métodos historiográficos.

Acerca de los concejos bajomedievales cabe decir lo mismo, en concreto la persistencia de

esos lastres que señalaba antes al referirme a la trayectoria, a ese molde en que compartimentos

separados de economía, soc¡edad, instituciones, etc', impedían la v¡s¡Ón lntegral del poder con-

cejil en su medio. Entre otros muchos temas de interés posible, apuntaré solamente tres encruci-

jadas donde flaquea bastante la interpretación y donde serÍa recomendable cambiar la perspecti-

va: necesidad de precisar mejor los marcos de referencia de los cuadros sociales de las ciudades

medievales; necesidad de precisar mejor las organizaciones y medios de acción de las socieda-

des polÍticas locales; necesidad de comprender los conceios como condensación de flujos de

variada procedencia.

En cuanto a lo primero, las incertidumbres afectan sobre todo a la clasificación de las élites

urbanas. No porque no se conozcan amplios datos sobre lo que llamamos oligarquÍas urbanas.

Todas las monografÍas hablan de ello y en cada ciudad es fácil saber a qué se dedicaban o cuál

era su actividad profesional, sus fuentes de riqueza, los cargos que ocupaban, los privilegios que

disfrutaban, incluso dónde residían o qué intereses econÓmicos tenían en el campo c¡rcundante.

Ciertamente, todo ello variaba de unos sitios a otros16. Pero, precisamente, el hecho inobjetable

de esta variedad y al mismo t¡empo el hecho de que los roles concejiles -no digo económicos o

urbanos en general- jugados fueran semeiantes, hace interrogarse sobre los rasgos que han de

definir, no describir, la oligarquía urbana como Srupo social y grupo de poder. No parece que el

haber sido o no privilegiados en términos jurídicos deba ser un rasgo definitorio de sus miembros,

porque en algunas ciudades tales privilegios no los tenÍan; no parece que una forma concreta de

obtener riqueza 
-negocios 

mercantiles, propiedades rurales- los defina tampoco; ni el origen...

Habrá que preguntarse por aquellos otros rasSos que están presentes universalmente como requi-

sitos para que quienes disponían de ellos funcionasen como oligarquía o, eventualmente, patri-

ciado urbano. Tales rasgos, desde luego, se podrán discut¡r 1404, 5021, pero de lo que no cabe

duda es de la necesidad de preguntarse previamente por ellos, lo que no suele ocurrir. Mi opinlón

sobre esta dejación historiográfica es que el medievalista no ha valorado suficientemente la espe-

cificidad de las oligarquías o patriciados urbanos. Y, en consecuencia, ha tenido que vacilar entre

el marco de referencia de la nnobleza, o el marco de referencia de la nburguesía, y los ha apli-

cado, según los casos, a las ciudades medievales. lncluso los medievalistas más proclives a refle-

xionar sobre la estructura de clases han podido quedar atrapados en estas opc¡ones. En los años

setenta el historiador se preguntaba sobre la transiciÓn del feudalismo al capitalismo, el papel de

la burguesía en el orden feudal, etc. Un grupo de historiadores, desde luego amparados por esque-

mas de historiadores europeos, comprobó que las élites urbanas dé la época no se comportaron

como una burguesía disolvente del feudalismo y, seBUramente alentados por una lÍnea Dobb-Hil-

ton de trans¡ción, negaron que la ciudad y sus dirigentes fueran ese elemento disolvente. Diieron

35 8AREt, Y., r¿ ciudadmedieval. Sisterna soc¡¿|. Sistena urbano, Madtid,19A1

36 VALDEóN I5o2l.
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entonces que esos sectores sociales se habían acomodado al feudalismo. ldentificaron la estabili-
dad de éste con las clases sociales rurales y tuvieron que reconocer que, al igual que hicieron los
burgueses de las primeras revueltas comunales, los caballeros villanos, poiejemplo, no impug_
naron el orden establecido. Y lo mismo h¡cieron otros sectores de las oligarquias de las ciudadei.
Para.la Baja Edad Media esto suponía recurrir al marco de referencia o [aradigma de la nobleza
medieval. Los antiguos mercaderes de las ciudades en la época de expansión, á las élites campe-
sinas-guerreras encumbradas 

-caballeros 
villanos- se habrían asimilado a los nobles o, en úna .

p^"jr!"-.-,¡* 9g cJase, habrían ocupado un estrato dentro de la clase señorial por antonomasia
[31 

.3, .394,395, 424, 670, 652). Aquí hay un paradigma de la nobleza omnipresente. EI otro es el

!e la llrguesÍa Esta sería en origen una crase arternativa ar orden feudar, peio, sobre todo ar finar
de la Edad Media, habría protagonizado la gran traición y tamb¡én se acomodaría al orden esta-
blecido. Entre las formulaciones más recientes de este cl¡ché, las de Barel y su «sistema urbano,,
aquí insinuadas para Valladolid. El sistema urbano, según esta concepción, serÍa diferente del sis-
tema feudal, y el patric¡ado 

-hombres 
de negocios, mercaderes, géntes enriquecidas de ciuda-

des comerciales e indusfiales- diferente de ris clases feudales, peL habría habido, al final de ia
Edad Media, se dice, una desnalu ralización del sistema urbano. ya no llamada «traición,, sino
territoria lizac ión, mentalidad rentista, huida al campo, enlaces con la nobleza, abandono de los
negoc¡os productivos, etc, con lo que se habría perdido er dinamismo inherente a ro que histo-
riográficam^enle antes era Ia "burguesía» y ahora el «sistema urbano». Estoy convencido, y no soy
el único 13341, de que la superación de ambos marcos de referencia, nbuiguesía, uersus'nnobre'-
za», para entender las realidades sociales urbanas, conducirá a un conocimiento más riguroso de
las mismas.

con respecto a la necesidad de precisar ras organizaciones y medios de acción de ra socie-
dad política, la que señalo como segunda de estas éncrucijadas áe ros estudios concejires, me ro
parece por lo dicho en pág¡nas anteriores sobre la urgencia de preocuparse, para comprender las
estructuras de poder y los comportamientos políticos, no sóro por ras crases iomo tares ni por ras
instituciones municipales, sino por lo que había justo en medio de ambas y por er juego ie rera-
ciones entre estas diferentes ubicaciones sobre las que se extiende el espacio polítiáo. Éi¡é,nonor,
por ejemplo, en las citadas oligarquías urbanas. Como el poder residía tamb¡án fuera de las insti-
tuciones públicas, el estudio de la organización familiar, linajística, las cofradías patricias y los
lazos corporativos y estamentales resultan insustituibles en la comprensión de los sistemas de
poder locales. Todo eso formaba parte de los recursos del patriciado urbano en cualquier ciudad,
pero no en cuanto clase social como tal sino como grupo preparado para actuar políticamente en
su medio. Debe atenderse a su análisis, por tanto, mucho más de lo que lo ha hecho la historio-
grafía. sólo de este modo, además, podrá comprenderse el proyecto político de las oligarquías
urbanas en relación con las ciudades o villas que hegemonizaron. Lo importante, con tod-o, no es
vislumbrar, en este proyecto político de las oligarquías, con qué recursos rle esa naturaleza con-
taban ni cuáles podían ser sus asp¡raciones. Es relativamente iencillo suponerlas: individualmen-
te, acumular oficios municipales y riqueza, extender su control sobre hombres y bienes; colecti-
vamente, allegar el apoyo del poder superior, obtener privilegios y concesiones, pero sin menos-
cabo de un régimen municipal que preferían lo menos interférido posible por agántes exteriores,
en tanto en cuanto los principales de la ciudad pudieran gobernar a su conven¡encia. Lo impor-
tante, como d¡go, no es saber esto. sino comprobar en qué medida estos recursos y este proyec-
to político chocaba con otros que/ al mismo tiempo, estaban también presentes en la sociádad
política.
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Esta es prec¡samente la tercera cuestión, la necesidad de ver los concejos como condensa-

ción 11e flujos de variada procedencia y compet¡tivos entre sí. De ahí la propuesta del sistema con-

cejil, que permite integrar entorno y sistema, sociedad e instituciones, historia local e h¡storia

genera'|, a menudo presentados de forma escindida en las monografías sobre concejos. De hecho

áse citado proyecto político de las oligarquías chocaba con las alternativas de otros sectores socia-

les locales, que naturalmente disponían de recursos y medios de organización propios, que nece-

sitan por cierto sef también más investigadosr'. Por ello personalmente intentamos construir un

marcá conceptual, próximo a la sociologÍa histórica, acerca de los pecheros en Ia sociedad polí-

tica concej¡1. Por otio lado, el proyecto político oligárquico chocaba asimismo con los flujos polí-

ticos procádentes de los podeies superiores, que no eran algo aieno, sino integrante de las reali-

dades de poder conceiiles.

El enfoque puramente localista no s¡rve, pues, y la mirada del historiador debe transitar de la

aldea a la corte, de la nobleza al regimiento, de Ia estructura agrar¡a a la iusticia pública. ¡No se

puede ser especialista, digamos, en la comarca de coria o especialista en iurados toledanos! El

'historiador ie rn conce;ó debe saber de regidores y de censos municipales, pero también de

monarquías y noblezas, áebe saber cómo una demanda económica Iocal se alteraba ante la cáma-

ra de regidoies, en virtud de qué prepotencia el señor de una villa exigía un tributo, o cómo se

orillaba án un concejo una disposición regia y de dÓnde había partido ésta'

pero concebir el sistema concejil como reparto de poderes, analizable en términos sistémi-

cos, no implica, a mi entender, ver los sujetos de la relación --el superior jurisdiccional, las oli-

garquías y el común de pecherosrs- como tres agentes uniformes luchando en la misma escala,

37 se h,r alendido müy Poco, por ejem Plo, ¡ l p¿pe l jus¿do en los Ú ]limos s i8los medieva les por los sectores acomodados de los pue'

r,tr, -**"**i""q*rt' qi," 
'. 

a*""".t"rá" 
"n 

el marco de grandes villas o ciudades con sus extens¿srier¿§. Elauge de

i", ¿ln* -,.p"ri."' rrLpmed¡Lvates sc ¡sicnra, esro es bien sabido, en un secul¿r proceso dé difereñcia.ión económica en lás

.,rrtea. y se pc,ctl.e pelectámenre en niveles de riqucza, acceso diferencial.¡ lá propiedad,_o en las escalas de tributacióñ, en un

marco Lien visibte de contraste entrc campesinos ricos y campesinos medios o pobres [203, 482]. Pero parece u[ente que se

invesliguc más sobrc t¿ proyección polític; de esros seciores acomod¿dos, en rel¡ción a los señor€s y sobre todo en relación a

los coicc¡os y sus patriciados. ras pieguntas de hace quince añossobrc sielcampesinado rico podí¿ estar interesado en derruir

et oracn ieuáat o inregra,se en et deben dar paso a un exameñ de su capacidad colecriva par¿ condicionar, por lo menos en

muchos de tos concejá, t¿ acción de las auroiid¿des localesy exrr¿municip¿les. Lógicameñte, no sólo interes¿n los camPesinos

ricos, si¡o rodo et co;junlo de {as.apás rurales. H¡y que rener en cuenra que el sislema concejil, sobrc todo en villas coñ exlen

sas rt"rror, e," p"rrneatt" o la lucha potírica de los no privilegiados, por lo que sería recomendable lraladar las priorid¿des rela-

itua. o tu c,"tiion ae tos pecheros rJescte el ángulo rJe la fisc;lid¿d y la hirori¿ agraria o e€onómic¿ ¿l de la historia del poder,

iqo¡]. o" i8unl .o¿n, y ol margen de ta historii concejil, parecc necesnrio que los numerosos ecnñios sobre confliclivid¿d seño

Ls ,u."hvia.pcsinoise .eoránten at conocimiento de l¿ ácción colcctiva, pero que ño debe quedarse sólo en ld descripción

dc tos anragoniimosy viotercias, sinoreenviarre, al igualqueen clmedio concejil, alplanode laorganizacióny la cultura popu-

t"res v ¡ un¡ vrs¡¿n m¡s etnoanrropolóJtic¿ de los mecanismos complejo, de resolución de confliclor' No §€ olvide en este 5eñ'

rido q'u. en .ocicd¿de' ¿.ófrtas y iel pxado, la resolución de conllicros rransit¿ por vári¿das vías bien diferentes de las del¿ctual

estado de de,e.ho, como l¡ ¿ñrropología iufídica 5e ha encargado de poner de m¿nifieslo, vid. ¿l fespecto cEARY, P. J., "Vivre

en conflicr drñs unc Fr¿nce sans itat: iypologic des mécanismes de reglémenl des coñflicts (1050-1200)", Annales, Esc,19a6,

5.oo. lloT-lll3,8OSSY, J., (c.1.), oispules and settlenenrs. LawandHunan Reldt¡olls in ¡he wes¿, CambridSe, 1983,

RodERTS, s., o.d, r ¿nd D tspu¡c. Añ nrroduction to LeSal Anthropolo'v Harmondsworth, PenSuin Books, 1979'

Nioue dcli.lieoc uue tatr¿ hacer lo propro con losconflirros l¿borales y las contradicciones sociales y polític¿s creadas y polr-

"z¡áas 
oor el ¡"oirat v tos ttue¡os de ta. manufacturas urbanas, o las desigualdádes de riqueza dal inlerior de las ciud¿des, si

¡ien en isre.¿so'los 
"ir,¿ios 

empincos de base necesitan progresar mucho más, como en generalel conocimiento de los peche'

ros 126|. Seguramenre porque l;s medievalisras se han interesado más por las élites urb¿n"s que por las respuestasdel comÚn

urb¿no. 
^un'ás¡, 

ta bri inte rradición hisroriográfica sobre conflicros sociales en las ciudades de l¿ C¿still¿ baiomedieval 1272,

421, 4j9, 5001, así como una relecrura dc la organización de lo5 pecheros de car¿ ¿l poder muni.ipá1, presagia bleoos resuha-

.los en el lul ro.

3s Lo que sueten ser l¿stresfuerzas e instnnciarque se repartíañ elpoderconcejil. A veceshabíá una cuarla fuerz¿,1á nobleza terri-

toriat. Cuando no tograba señorializar las ciudades, mañrenidas en el rcalengo, pero se obsesionaba por interven r en ellas. Lo

¡mo "injefencias b;rafdas de t¿ nobteza en tos conceiol,, "La sociedad potírica en ros concejos carelranos...", pp. 392 y ss.

rs un fenámeno mucho más siSnificativo eñ l¡ milad sur de l¡ Corona I309, 336,338,727,731,735)
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de la.misma manera, por las mismas cosas y con los mismos recursos. Nada de esto. Existían lógi-
cas distintas, cu lturas 

.d 
istintas, principios de vertebración radicalmente diferentes. Al igual qie

una ciudad era la confluencia de varias redes o solidaridadesr', el sistema concejil era ueitebrado
por diferentes principios [409]. Algunos se deben situar más allá de los alineaiientos de clase,
como la legalidad o la justic¡a públ¡ca, que progresaron sustancialmente en el período a costa de
otros medios de resolución de disputas y normativ¡zación de la vida local. otros eran de corte
horizontal-estamentales, como el corporativismo elitista patr¡cio, o el asambleísmo estamental
pechero. otros eran de naturaleza vertical, familiar-clientelar, como el parentesco o el vasallaje
clientelismo de los linajes caballerescos. otros descansaban en concepcibnes patrimoniales y píi-
vadas, como las pequeñas corruptelas toreradas en ra trasmisión der poder a hiios o famirLres.
Todos estos principios pudieron ser acogidos por el sistema concejil de un modo a otro. Algunos
otros quedaron sin cobertura formal, como las ¡njerencias nobiliarias en las ciudades realen"gas o
los monopolios grem iales-económicos que empujaron a grupos fácticos de intereses profesi'ona-
les a intentar presionar sobre la porítica económica conée]ir. En definitiva, er sistema concejir,
acogedor de proyectos sociopolÍticos diferentes, era asÍ virtualmente atravesado por un nudo ie
confluencias cuya explicación no puede ser nunca local y sesgada, sino comprendida en la glo_
balidad de la sociedad de la época.

2. Las invest¡gaciones sobre la nobleza y los señoríos raicos medievares presentan una des-
proporción según se trate de los siglos plenomedievales o bajomedievales, en favor de estos últi-
mos. Me referiré primero a aquel período.

se ha hablado de un cierto retraso comparativo en er conocimiento de ra vieja nobreza cas-
tellano- leonesa, incluso en comparación con la de reinos vecinos y de situacionás seguramente
similares{o, como algún autor ha reconocido rec¡entemente 16631. Es significativo que ódavía los
ya clásicos estudios de Moxó sigan siendo de imprescindible valor IOiO, OAZ, OOd, OOSI. O que
algunos acercamientos primar¡os o técnicos apenas se hayan cultivado, máxime recientemente, a
pesar de que resultan básicos para ulteriores interpretac¡ones sobre la clase nobiliar o el régimen
señorial. Así ocune con los trabajos sobre el vocabulario de la nobleza alto y plenomedieü1,,, o
con el práct¡camente olvidado tema de las instituc¡ones feudovasalláticas en iastilla y Leóna,.

39 Par¿ elcaso portuSués, M¡. A. Eeirante identifica cinco dilerenres ripos de sol¡dariclad en una ciud¿d, que enumera: l¿ vecindád,
el asociacionismo, e¡ parentesco, el vasa áje, et ctienrelismo, vid. BETRANTE, M. A., ,,os difereñtes iip* a" -ii¿rr"all" "jCidade medieva¡. O exemplo de Eyo'¿,, Arqueotogia do Estado, tisboa,1gBB, pp.41-53_

40 MATToso,.J ,'^ nobreza medjeva I ga r¿ ico'portuSues¿. A idenrid¿de e a d irereñcia,, Ler História, r, r983, pp.5-22; MATTO-
5O, 1. de, tdentif¡cacáo de uñ pats. tnsaio sobre as o gens de ponu|at, 1096-13 2s, L irboa, Est¿ mpa, I 985, 2 vo ts.

41 Los estudios sobre el vocabulário de la nobleza de la época, rañro desde el punto de visra fitotógico o linSúístico 17t2l como en
los de corte clásico inritucionálisla f62ol son impr€scindibles ,como to es t¿ tárea de reconsrru;i6n proipográfica por supues-
lo- no sólo porque imp,ican un acercamiento a la auro'_ideñrificación de la nobleza como grupo sociat e^ 

"f"p*oal, 
,i".ipá,-

que, pese a ¡as imprec¡iones del léxico medieval, revelan un rranlon¡o de diferentes trayáctárias de ctase y'posiciones páÍri
cas diferentes: mil,ret má1na¡es, opt¡mates, cornites, ¡nfanzones, hidatgos, ticoshombres... No cabe duda de que derrás de esros
términos -cuyo empleo hirórico además de ser descubierto desde la filolo8ía puede serlo también desde la hilroria sociat- exis-
tían funciones adminirrativas, cercanía a lor monarcas, ¿mbiros de domi'n¿c;ón especi|cos, etc., que sin duda son esclárece-
dores para el conocimiento de las estructuras de poder. Por ello l¿ rnvesti8¿c'ón t u á" 

".r", 
,r"ntu u lot untresijos det vocabulá,

rio, sobre todo en alSo difícil de captar: el cambio, más concretamenrÉ,las torruos¿s conexiones entre los cámbios sociates v
sociopolíticos y las modificaciones léxicas.

42 Creo qu€lodavra perm¿necen rn resolve¡ pre8u nt¿s claves. Al, ¿firm¿do elcaráder incompletoy t¡rdto de las instituciones feu,
dov¿5allátic¿s en Castill¿ y mom,fic¿d¿ ¿lsuna monogr¿fía como la de Grassoui, los medievatisias de tos setenta v tos o.heñrá
fueron abandonando esta p.eocup¿ción, quizá por lo preiuicios hacia un¿ concepción .esrring,d¿ det leu¿"1"... í" "-¡"i^".habría que re§catar estas preocupaciones, no con ánimo de demoler la concepiion gtobat ai ta soc,eaa¿ r",¿rl, ,i"" lá" i.,
má, moderos propósitosde reinlerpretar, con los conocimientos que hoy se poseen, eiporqué delrerraso o ono.aliu a" los 

"1"-
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La renovación conceptual, a pesar de todo, parece ir por buen cam¡no. Por lo que respecta

al régimen señorial, sobre el laboratorio teórico del medievalista están las cateSorías creadas por

C. Estepa 15841, alternativas a las de Moxó y las de Clavero. Lanzados no con un propósito estric-

tamente taxonómico ni con afán jurídico-cartesiano, creemos, los conceptos de npropiedad domi-
nical», ndominio señorial, y «señorío jurlsdicc¡onal» serán tanto más eficaces cuanto más reso-

lut¡vas sean de algunos de Ios problemas concretos planteados en el proceso de formaciÓn, con-

solidación y dinámica del feudalismo. Por lo que respecta a la nobleza, los avances son también

muy estimables.

Así por ejemplo, una de las vías más fructÍferas del reciente medievalismo es el parentesco y

las genealogías nobiliarias: linajes y casatas, o grupos de descendientes de un ancestro común,

campo de fabajo intenso de algún historiador como Martínez Sopena [659-663]. El interés de los

datos sobre enlaces matrimoniales o las herencias en el seno del grupo nobiliario no sólo se cir-

cunscribe a un seguimiento más o menos de moda de algunas líneas antropolÓg¡cas ni afecta sólo

al conocimiento de las familias medievales de las capas más altas de la sociedad de la época y

sus formas de organización interna, a veces de difícil detecciÓno'. lnteresan también a la historia

del poder. Y ello en virtud de las peculiaridades del parentesco feudal, con su importancia de los

sistemas bilaterales y el protagonismo de la alianza y el pseudoparentesco: las políticas matrimo-

niales han podido por ejemplo ser decisivas para que en una etapa de control territorial difuso,

como el de la Meseta norte en los siglos Xl y Xlt, algunos nobles dominadores de una zona hayan

allegado vasallajes emparentando con nobles locales de ranSo inferior, pero ¡mportantes en cier-

tas áreas geográficas [660, 661]. Lo mismo ha ocurrido por arriba, en las propias uniones polÍti-

cas o de facciones nobiliarias entre los reinos de Castilla y León y sus respectivos ámbitos subre-

gionales, sobre todo desde la primera mitad del siglo Xl: los lazos de parentesco entre los miem-

bros de la nobleza, estratégicamente d¡señados, han ido anudando lazos territor¡ales y contribui-
do a cohesionar espacios geográficos diferentes. Lo que viene a demostrar que las escenas de la
evolución política de los reinos de Castilla y León, la misma historia «evenemencial», tiene insos-

pechados guionistas en elementos que aparentemente poco tienen que ver con lo polÍtico, como
es el caso de los componentes privados, el parentesco o las diferencias de posición de la noble-

za. En relación con ello Martínez Sopena 16631 ha hablado, a propósito de Ia nobleza de los siglos

Xl y Xll, de dos aspectos donde la dimensión política se pone de manifiesto, y que naturalmente

rigen también para el siglo siguiente: por un lado, las funciones cortesanas o función curial de los

nobles, que muestra como en el entorno inmediato de los reyes pululaban unos mismos indivi-
duos magnaticios, que se reproducían en los cargos de confianza directa de los monarcas y que

tenían gran influencia sobre ellos, algo que otros autores han apuntado para el siglo Xlll con el

propósito, además, de descifrar a través de estos alineamientos algunas de las claves polÍticas de

mentos feUdovasalláticos en estas tierras; o averiSuar qué papel ju8ó el "derccho feudal' en el acervo jurfdico de la monarqufa

castellano-leonesa, dcnlro del conjunlo de las fuenres de derecho exisleñtes; o determinar cómo se incrustaron institucional-
mente -algo por e¡emplo clave en el reinado de Allonso Vll- la obligación de servicio por el homenaje, la obtención de beñefi-
cios o prerimonios, o incluso la praxis del vasallaje. fodo esto es necesario, puesto que lodo ello €xktió y no pare.e que pueda

enreñdcrse correcramente el paralelo fortalecimiento de la monarquía feudal y de los cuadros nobiliarios, ya conlatado antes

del siglo Xll l1a1l, sin un examen ponderado de las form¿s castellano-leonesas de l¿ feudalidad.

43 Quizá por influeñcia de los etudios sobre el norte de la Francia feudal se haya aplicado a los reinos de Castill¿ y León para épo-
cas demasiado iempran¿s, los siglos Xl y Xll, la imaSeñ de una clase nobil¡ar bien articulada en linaies agnalicios asociados a un
régimen de sucesión y transmisión de rítuloe y patrimonio o(cesivamente reglamenlado, cuando poriblemente hasta el siglo xlll
algun¿s Casas de la vieja nobleza no logr¿n ¡mplanlar ere esquema. No fahañ indicios par¿ peñsar [547, 70], 7401 que esta

forma deorgañiz¿c¡ón es más tardfa de lo que re penraba. En todo caso, será inieres¿nl€ ver si lasdiferencias entre reinos, reSio'
nales o de esrratificación inrerña han influido en el pro.eso de form¿ción de eslas erructuras lin¿jísticas nobilia¡ias.
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la pugna nobleza y monarquía en ese siglo [240]; por otro lado estaría el régimen de tenencias,
que puede verse como un simple recurso institucional en el control tenitorial por parte de los
reyes,.en los siglos Xly Xll, pero que cada vez más, en los nuevos estudios, al tiempo que se cues_
tiona la eficacia práctica de la revocabilidad de las tenencias por el rey, son contempiadas como
plataformas de poder anaigadas durante generaciones en las mismas casas nobiliarias y normal-
mente mantenidas en el seno de las parentelas. Así, una pura relación administrativa -:la tenen-
cia sobre un territorio, un alÍoz regio, que un noble administraba en nombre del rey_, que es
como vería la cuestión un historiador del derecho, entiendo que aparece en la investigación
actual enfocada en simbiosis con el control del espacio y con los vínculos de parentesco i vasa-
llaje. No neces¡to decir que la mirada que podemos extender los medievalistas sobre estas cues-
tiones es desde luego más completa y rigurosa que la que se derivaría de análisis puramente jurí-
dicos o instituc ionales.

, . 
Sobre la nobleza y los señoríos de los siglos XIV y XV la producción historiográfica es tan

abultada que resulta difícil priorizar algunos hilos conductores. Ciertamente, los nuñrerosos estu_
dios de casos, que deberán continuar en el futuro, seguirán proporcionando una inmensa base de
datos para construir con más precisión las líneas de interpreiación que sobre estas temáticas dese-
en hacerse. Sobre este, pienso que aún desatendido, esfuerzo de inierpretación deberían concen-
trarse más iniciativas de las que existen en la actualidad. A pesar de todo, las Iíneas de trabajo en
este terreno no permanecen estancadas del todo, o no deberían permanecer.

Así por ejemplo, el tema antes estrerra de ra señoriarización trastamarista o proceso por el
cual gran parte de las villas, algunas ciudades y numerosas ardeas pasaron a manos de ra nobre-
za laica, sobre todo, qu¡zá esté ya mostrando visos de agotamiento. pero no porque deba ser olvi-
dado, sino precisamente porque está perfectamente asumido en el bajomedievalismo castellano.
5in lugar a dudas conespondió a J. Valdeón haber sido pionero en la creación de una visión glo-
bal de una época 1766, 767 , 768l en la que ahora, afortunadamente, nadie duda que el proéso
citado fuera uno de los pilares esenciales. Reconozcamos que no se puede a estas álturas'presen-
tar como novedoso el seguimiento de algo tan anaigado ya en la cultura historiográfica de los his-
toriadores de lossiglos xlv y xv. siempre se podrán precisar en estudios localesios jalones de «la
señorialización de...» tal o cual comarca o región... pero, cualitativamente, el incremento de refe-
rencias concretas no aportará demas¡adas ideas nuevas, ni siquiera demasiados datos que no pue-
dan ser fácilmente resumibles de otro modo: mediante intentos serios de fi¡ar cartografías históri-
cas señoriales, al nivel de la corona o de regiones concretas, como ya se ha hecho"en ocasiones

-los trabajos de Cabrera, M. Conzález Jiménez o López de Coca en una obra colectiva [292]; de
Collantes para AndalucÍa [574], de Cerbet para Extremadura [608], y tantos otros-, o mecliante
balances cronológico-estadÍsticos sobre las proporciones realengo/ieñorío, señorío laico/ ecle-
siástico/ de orden militar, etc., o sobre la evolución diacrónica del fenómeno señorializador,
como tamb¡én muchos de los citados y otros estudios han llevado a cabo para ciertas regiones o
períodos. Tal empresa estadístico-cartográfica parece sin duda hoy más fácil de construii para la
mitad sur de la corona, por el trabajo hecho ya de antemano. constatación ésta de Ia eficacia, y
lo digo sinceramente, del empirismo localista de los estudios concretos que sirven de base, perá
que no impide considerar cu a litativamente como de moderado alcance el recurso a la vía de tra-
bajo más frecuente entre los estudiosos de los señoríos bajomedievales. Hacen falta alternativas,
nuevas prioridades.

sust¡tu¡r crít¡camente el énfasis en el proceso histórico de señorialización por nuevas con,
ceptualizaciones sobre el régimen señorial 

-mayorazgo, 
señorío jurisdiccionai, posibles inter-
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pretaciones de su contenido [551]- o el análisis de los textos y fÓrmulas jurídicas 
-de conce-

sión de señoríos o similares [778]- de la época no es suficiente, aunque sigue siendo necesario

repensar siempre las bases hermenéuticas y las categorías de análisis que resultan más operativas.

El salto, creo, debe ir más lejos, en una aparente -pero 
no real- marcha atrás. Así, me parece

que, hoy por hoy, no interesan tanto «los señores» como la nnobleza,, o las noblezas. Mejor
hablemos en plural lnterés, entiéndase, en términos de prioridades heurísticas. La trayectoria

investigadora de una de las mayores especialistas en señorÍos y nobleza bajomedievales, Quinta-
nilla Raso 1723-735]t resulta en este sentido sintomát¡ca. La titularidad de los señores jurisdiccio-

nales sobre villas y aldeas resulta fundamental, pero hay muchas más incógnitas por resolver acer-

ca de cómo los nobles se relacionaron entre sí 
-alta-baja 

nobleza, clientelas...-; cómo lo hicie-

ron con la corona, o con las ciudades, los concejos y los patriciados locales; o cómo instauraron

nuevos recursos para recomponer su hegemonía tras la crisis del siglo XIV. Este énfasis en la noble-

za como expresión de agrupamientos humanos no sería sino el resultado de reconocer que eran

sus integrantes, su organización y hasta su conciencia colect¡va y grupal los verdaderos actores

sociales, más allá de la clase señorial como tal 
-que 

se presta a otro tipo de lecturas sobre trans-

formaciones estructurales- y en tal sentido formarÍa parte de la mencionada revisión de cateSo-

rías del actual medievalismo, a que hacíamos referencia en la primera parte.

Entre otras posibilidades, un par de líneas de trabajo resultan hoy importantes de se8uir para

comprender la naturaleza y los roles sociopolíticos de la nobleza bajomedieval castellana: la rees-

tructurac¡ón y recomposición interna de la nobleza en la época Trastámara; y la nobleza como
potenc¡a política.

Sobre lo primero, debe despejarse previamente alguna incó8nita pendiente acerca del rele-

vo de cuadros nobiliarios. Todos utilizamos el cliché de la «nueva nobleza,, pero todavía no esta-

mos en condiciones, por falta de estudios de base, de precisar el alcance cuantitativo y cualitati-
vo del relevo. Sospechamos que la renovación de contingentes no fue tan radical como a veces

se piensa. Y, por otra parte, en todos los reinos europeos hubo, en la Edad Media y Antiguo Régi-

men, una constante modificación y sustitución en la nómina nobiliar de casas y familias. Ver lo
que hubo en el caso castellano del siglo XIV de genuino y lo que hubo de proceso homologable,

o consustancial al dinamismo nobiliar de todas partes, sin duda exige contextualizar, y posible-

mente, relativ¡zar las opiniones de Moxó en un ejercicio de historia comparada con otras noble-

zas europeasoo. Desde luego, también convendría aclarar, previamente a cualquier otra conside-
ración, en qué consistía el perfil concreto de las casas nobles de la época, incluyendo los aspec-

tos domést¡cos y de las familias nobles como ámbito de convivialidad [547]. Por otro lado, aun-
que sea un libro ya de cierta solera, muchas de las líneas de trabajo de M¿. C. Cerbet sobre la

nobleza extremeña [608J siguen siendo de utilidad y deberían aplicarse a otras zonas.

La reestructuración interna de la nobleza trastamarista tiene sin duda mucho que ver con las

posibilidades de acoplamiento en las nuevas estructuras creadas tras la crisis del siSlo XlV, entre
otras cosas para comprender la actitud de fondo de los cuadros nobles y señoriales hacia la cen-

44 vid. á l8unos rrabaios sobre ello, I E LLAMY, l. C- , B astárd feúdalisñ and the law, London, I 989; B USfl, M., The En9l¡sh Aristo-
cñcy. A Compa.ative Syn¡Aesis, Mancherer, 1984, CONTAMINE, Ph (comp.), La noblesse a! Moyen Age, Paris, 1976; CON-
TAMINE, Ph (ed.), ¿'Ér¿¡et les Ar¡stocraties, Xlt-XVlllsiécle (Frcnce, Anqlaterrc, Éscosre, PENS, Paris, 1989; COSs, P. R., "8as-
tard reudalism Revased", Past and Present, 125, 1989, pp. 27-64r CIVEN-W|ISON, C., I¡e En8l,sh Nob¡lhy ¡n the Late Middle
Ages: fhe founeenth Centuty Pol¡tical Commun ¡ty, London, 1987; MACFARIANE, K.8., The Nob¡l¡ty of Late Medieval En9land,

Oxford, l973; MACFARLANÍ, K.8., England ¡n the fiÍteenth Century. Collected essays (ed. C. L. HARRIS), London, l98li \ /.
A"\., Gentry and Lesser Nobil¡ty ¡n Late Med¡eval England Cloucester, I986.
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tralización política bajomedieval y la nueva configuración de los bloques hegemónicos en casti-
lla. Hace años defendíamos que la central¡zación bajomedieval, si bien no sólo dependía de ello,
era una solución buscada, o por lo menos convergente, con los intereses de la nobleza señorial
para recomponerse tras la crisis [i 20]. La forma de estado que fue cuajando en Castilla, durante
la época Trastámara, con el refuerzo de aparatos de detracción centralizados, desde luego les
convenía y, por tanto, el fortalecimiento del estado monárquico no podía ser interpretado como
nocivo para la clase noble, ni siquiera en términos políticos. pero, claro está, este feedback posi-
tivo debió concretarse en mecan¡smos concretos de adaptación diferentes entre unos nobles y
otros, entre otras cosas por las capacidades respectivas de aplicar recursos para la recomposicióí,
que no eran de igual calado. Estas posibles diferencias hay que evaluarlas. Mi punto de vista
entonces estaba condicionado por la aplicación comparada del udebate Brenner» a las realidades
del poder en Castilla, pese a que genuinamente las controversias y la propia obra de Brenner se
centraban en problemas del desarrollo económico. sigo pensando que los parámetros clel debate
Brenner pueden explicar no ya sólo la inserción de la nobleza en la remodelación estatal general,
sino concretar mucho más las formas de presionar, de relacionarse entre sí y de dominar iocial y
políticamente. A partir del concepto brenneriano de «acumulación política»as es virtualmente
posible indagar acerca de los mecanismos de cohesión interna de los sectores nobiliarios. preci-
samente elaborar una «teoría de la competencia señorial», a partir de esa conceptualización, ha
sido el objetivo reciente del joven historiador p. sánchez León 17521, especialisia en cuest¡ones
de sociología histórica e investigador de la Casa de los Mendoza en los siglos XV y XVl. Expone
su idea de cómo las mismas parentelas nobiliarias que, a menudo, se esgrimen como mecaniimos
si hubieran sido para garantizar la unidad interna, podían funcionar también como elementos de
desagregación, provocando disputas, incluso en el seno de una misma Casa noble. Ello cuando
había miembros en el seno de las mismas parentelas no satisfechos con la redistribución de recur-
sos 

-mayorazgos, 
señoríos, títulos- efectuada por las capas mayores de los linajes. Se aprecia

bien todo esto para los siglos XV y XVI. La capacidad de aglutinación de estas estructuras Jerar-
quizadas, como eran las parente¡as, llevaba, por la imposibilidad de contentar siempre a unos y
otros, a relaciones de competencia y de negociación interna, o con los reyes, relaciones que no
siempre podían garantizar la estabilidad del linaje en su conjunto. Rangos diferentes intranobilia-
rios, competencia y negociaciones intra y exfalinajísticas, entre otros factores, reenvían el pro-
blema de las clientelas nobiiiarias a la creación tardomedieval de nuevos «recursos políticos per-
sonales», como -con cierta influencia term¡nológica de Lalinde [100]- los llama sánchez León
Í751 ,752). La imagen de la nobleza medieval tardía, así presentada, recuerda mucho las trans-
formaciones propias del llamado ufeudalismo bastardo»or: el vínculo patrono-cliente, los pagos en
dinero por servicios de élites de segunda fila, el recurso a la presión ante el rey, las confederacio-
nes nobiliarias, las alianzas entre capas distintas. Todo ello parece haber servido a la nobleza,
desde el siglo XV, de vehículo de recomposic¡ón política 

-aparte 
de la lucha por nuevas formas

tie r enia- 
", ' ",, régimen en el que la justicia regia en auge había recortado las atribuciones judi-

ciales de los señorÍos y en el que los concejos señorializados mantuvieron cotas de autonomÍa

45 Vid. ASTON, T. H., PHltPlN, C. H. E.(eds.), r/debate Brcnnet. fstructun de clases agrar¡a y desarro o econórñico de t¿ Eutop¿
prcindus¡tia_], Barcelona, Ctirica,1988, pp.282-284, entre olras. El concepto tiene posibilidades pár¿ las cuesriones de coope,
ración-conflicitividad entre los miembros de la clase dominante, l¿s capacidadesde aüloorganización p¿ra imponer sus deman-

a6 Vid. alguños rítulos de nota 44.
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nada desdeñables. El comportamiento de la nobleza tuvo que adaptarse para no perder su posi-

ción, se recompuso.

por lo que respecta a la nobleza de la época trastamarista como potencia política, una pres-

tigiosa autora ha resaltado recientemente en un trabaio de reflexión historiográfica [734] cierto

,"-truro 
"n 

el conocimiento de esta materia, en comparación con otros aspectos sobre los señorí-

os bajomedievales. Cienamente, existen importantes trabajos sobre el comportamiento fáctico de

la nobleza y sus pugnas con la monarquía [539, 630, 671 ,760,768,763-765]' Pero una cuestión

tan decisivá como Jeterminar el umbral del poder político nobiliario en la Baia Edad Media sigue

sin resolver. Al respecto, Quintanilla Raso sugiere que hay varias interpretacioneso" al tiempo que

¡nvita a que se siga investigando, además de los conflictos puntuales, la presencia de los nobles

en distinios ámbilos. De algún modo, ya es un camino iniciado: se ha relacionado la nobleza con

las Cortes 121,6721; su presencia en los cargos de casa y corte y la adm¡nistración central y terri-

torial f38, 92, 1771; me¡os en cambio en un órgano tan imPortante como el Consejo Real, pues

la monografía, por otra parte excelente, de S. de Dios sobre este organismo orilla ostensiblemen-

te los as"pectos sociales de la inst¡tución [42]. Seguir la pista de los nobles en las ¡nstituciones

monárquicas resultará decisiva y en este sentido una prosopografía social es imprescindible para

co*prender las carreras polÍticas, los Iazos personales de las élites cortesanas, el nivel profesio-

nal de preparación, el origen geográfico o social de los oficiales nobles. Un ejemplo, reciente, de

análisis de los cargos de ia administración territorial a partir del análisis del sector social que los

detentaba, y no tanto de las atribuciones y competencias de este tipo de oficialidad, se ha reali-

,ado a propÓsito de los Merinos y Adelantados del Reino de León [92]' y constituye una buena

muestr; de lo que podría ser una historla social de la proyección política de la nobleza'

sólo teniendo en cuenta las capacidades disponibles y las posiciones ocupadas por la noble-

za en la sociedad política de la época podremos comprender su proyecto político baiomedieval

y, eventualmente, muchas de las claves de la historia de los acontecim¡entos políticos. En relación

con los reyes, este proyecto político presumo que se centraba más en la tangencialidad de intere-

ses concretos que en la defensa de principios políticos puros. se intentaba -otra 
cosa es que se

consiguiera- instrumenta lizar al rey, pero no como se suele suponer al dividir las filas nobilia-

rias sris lealtades entre presuntas causas pro o anti-monárquicas, sino obteniendo de la monarquía

ventajas materiales que se traducían en más privilegios, más poder en Ia corte, mayor concesión

de títulos o señoríos. Si un noble o liga de nobles conseguÍa esto, lo normal es que apoyara al

monarca de turno a mantenerse en el poder. El rey era «iusto», o bien ntirano, o «cruel», si satis-

facía o no estas demandas, individuales y colectivas. Pero no creo que formara parte sustancial

47 Una de e ¡s postularía que la nobleza en la Baia Edad Media h¿bfa perdüo el poder a cambio de mantener su posic¡ón eco-

nómica y sociat- Es ta posición más trádicional, en vitud de la cual el rey habría absorbido el poder Político, promovido lera-

dos, juriltas, erc., en una recuperación de ta adminitr¿ción. La ák¿ nobleza, desplazada de los órganos "se vio privada de sus

functnes esramenrates, falra de uña correspondeñci¿ entre privileSio y servicios, y replegada al Sobierno de sus señoríos",

QUINTANILLA RASO, M¡. C., "Hittorio8ralf¿ de una élile del poder..-", p. 732 No es la poslura que parece defender la autora'

L¿ oostura conrraria ¿ounta a que la noblez:, como clas€ dominante, no habría perdido el poder polílico. Por la argumeñtación

y tj concepru¿tiz¿cióñ €mple¿dos en l¿ e\posición de era segunda opinión, en los que clarameñte reconozco alSuñas de mis

ídeas, no sé si me inctuye en esta postura, ibrd Hay una terce.a posibilidad, iñlermedia enire las dos anteriores, del aSrado de

la autora, según la cual'habría habido una pérdid¿ relativa de poder, pero la presencia en los cár8os cercanos a la corte asegu-

raban posicünes retevanres en la polírica monárquica por parte de los nobles, ,bd Quede claro que ésta es mi posjción: los

señor¿, nobitiarios, aunque más inrervenidos judicialmenre en la Baia Edad Media, no perdieron sus cápacidade§ políticas; en

tos aparatos ceñrrales del etádo más iñporrantes los nobles siguieron ocupando lambién posiciones decisivas; y conlaron ade_

más:on la presión fáctic¿, vid. "Poder potÍiico y aparatos del tstado", esp. pP l47-l48,151,158-I59,dondelodiSorotundá-
menre, apaite de que es uno de los hilos conducrores de roda lá reflexión teórica del arículo desde las primeras pá8inás.
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del programa político nobiliario definir los lÍmites formales del poder regio 
-una monarquía fuer-

te o débil-, sino sólo en la medida en que les convenían los contenidos, y en esto a veces impe-
raba la aleatoriedad. De cara a las ciudades y sus élites, el proyecto noblliario 

"r. 
r"grrrr"nt"

más complejo. Debería resaltarse, por un lado, la falla existente entre los horizontes alonobilia-
rios y los intereses de las oligarquías locales, encuadrando el choque de sus respectivos proyec-
tos de hegemonía, que se traducía por ejemplo en las célebres resiitencias de lai v¡llas a ia séno-
r¡al¡zac¡óna3; y, por otro lado, resaltar también que los proyectos de hegemonía nobiliar sobre las
ciudades, sobre todo las grandes ciudades de realengo, no pasaba necásariamente por la integra-
ción de las mismas en los estados señoriales, sino por un juego oblicuo de peneiración de"los
nobles en las ciudades: vampirización de los patriciados con'meianismos de piesión fáctica, vasa-
llática, fidel¡dades personales, atracción de las élites urbanas a las causas extramunicipales y redes
de poder nobiliario, o sea, toda esa constelación de fenómenos que llamamos ninjerencias bas
tardas de la nobleza en los concejos,n,.

. 3. Con respecto a la cuestión de la monarquía, seguiré también el esquema expositivo de
diferenciar la situación hasta el siglo Xlll de la de los tiempos bajomedievales.

Mientras los historiadores del derecho no se han ocupado de forma destacada de las etapas
alto y plenomedieval de la monarquía feudar o, en todo caso, han seguido er rasfo de institu¿io-
nes concretas y textos jurídicos, Ios medievalistas, sobre todo recieniemente, han logrado saltos
cualitativos en su conoc¡miento, y ello gracias al seguimiento de las grandes transórmaciones
estructurales. Para la Alta Edad Media,.época de ra qué no que ocupo a{uí, con un concreto posi-
cionamiento en torno a la cuestión de la transición al feudalismo, este espíritu guía las reflexiones
de J. Ma. Mínguez acerca de los primeros tiempos de ra monarquía reonesa It ]u l. o ros prantea-
m¡entos de R. Pastor [141 ], donde también se orilla deliberadamente el segu¡mi;nto concreto de
los detalles administrativos en aras de una visión más integral de las transfJmaciones de la socie-
dad y los grupos sociales y políticos. Faltan, desde ruego, monografías. Los sigros Xr ar Xlll nece-
sitan aún del concurso tanto de investigac¡ones puntuáles como-, sobre todo,'de planteamientos
teóricos acerca del porqué y cómo se llevó a cabo er afianzamiento del poder regio en un con-
texto de auge de poderes atomizados que, paradójicamente, se reforzaron a la paique la misma
monarquía.

El más reciente medievalismo, a pesar de las enormes lagunas, sí parece estar en la línea acer-
tada al abordar, con un sent¡do riguroso de la causalidad, el estudiá de la configuración de la
monarquía feudal entre los reinados de Alfonso vl y Alfonso X. La evolución dJla monarquía
empieza a ser v¡sta desde la óptica de la misma evolución del feudalismo. y los viejos problemas
hiforiográficos sobre la monarquía, igual que sobre las noblezas o los concejos, van encontran-
do respuestas satisfactorias precisamente al superar la cárcel de los tecnicismos y el evolucionis-
mo jurídicos. son precisamente los medievalistas quienes han ido desentrañanáo el significado

48 Tales resistencias de villas y ciudades a caer bajo señoriatización f272, So0, 619, 7631 sólo forzando una simptificación abusi_
va pueden en rigor erudiarse bajo el prisma de tas tuchas señorelcampesinos, y siñ emb¿rgo esre ctiché sigue a,raigaao. rii,a-
bajo de Mfnguez 16701 sobre Cáceres enfatiz¿ al menos el sesgo clasrsia de la manrputacro-n interesada de"rnu uiffr"por.u, oii,
garcas en sus puSn¿s conlra un posible titular rurisdiccion¿i. Pero presenrd el inconveñrente de suSerir como causa del lin del
movimiento de resisiencia la identid¿d esrructural d€ intereses entre oligarqura udana y ctase seño;iat, en tugar, precisamente,
de enfatizar la autonomía de Ia arislocr¿ciá localen su proyecto de controiy dominación sob¡e la vi a, su tei.tno y.u, t"ti-
tantes. Todo ello, pienso, porque aún perdura cie(a idea de entender las arisiocracias locales como pequenos senorá feudales,
o tópico de la "nobleza' urbana, vid. supra, en la crítica que hago a estas posiciones.

49 Vid. supra, nota 38.
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histórico de muchos temas: aclarando el significado de las tenencias territoriales y honores, de los

alfoces, de las merindades, pero no sólo vistas como expresiones de una organización territorial-

administrativa estática, sino atendiendo precisamente a sus disimetrías espaciales y temporales

1g3,2761; revelando las estrechas conexiones entre la aristocracia feudal, con sus redes y sus sis-

temas de parentesco, y los reyes, como ha hecho Martínez Sopena [660, 661J, y a buen seguro se

irá demostrando en la obra, sólo en parte inédita, de Álvarez Borge [3J; mostrando la interrelaciÓn

entre los poderes locales y las formas de dominación del rey, que se encuentran en uno de los más

sólidos planteamientos de reexamen de los contenidos del realengoy sts proceso evolutivo, todo

ello a cargo de Estepa [279J; distinguiendo, unos y otros, variantes comarcales o regionales; y res-

pondiendo a incóBnitas sobre quiénes eran, socialmente hablando, los titulares de los cargos,

como se propone C. lular [92]. Es un tipo de historia, en la cual también nos encuadramos, hecha

a partir del análisis de los documentos, pero sobre todo hecha lejos del cautiverio del inmanen-

tiimo jurídico y de las genealogías institucionales propias de los enfoques típicamente iushistóri-

cos. Ei poder monárquico está así dejando de ser visto como un ejercicio teleológico de unos atri-

butos regios en expansión -ientro de la secular conquista de un principio de soberanía- que se

habrÍa impuesto sobre las fuerzas centrífugas feudales. Acotado en su lugar el papel de las ideolo-

gías de la realeza y de los sistemas jurídicos, la monarquÍa feudal, como objeto de trabajo de los

medievalistas, pasa de ser abordada desde el ángulo del progreso de la logitimaciÓn doctrinaria y

los fundamentos jurídicos del poder a otro que prioriza el análisis de la organización general de

la sociedad y el entramado de sus poderes realmente ex¡stentes. Los trabajos específicos de los ju-

ristas, así como la edición crítica y catalogación de textos iurÍdicos, pueden llegar asÍ a ser instru-

mentos,ayudasvaliosas17,31,87,108,374,375l,peroesel medievalista quien parece condu-

cir el timón en el difícil periplo historiográfico por las complejas sendas de la monarquía feudal.

Las expectativas son, en consecuencia, prometedoras, aunque, puestos a hacer algunas suge-

rencias concretas, podría pensarse que hay ciertos ángulos de trabaio o temas excesivamente

desatendidos en relación con la monarquía de los siglos Xl-Xlll. Queda pend¡ente una preocupa-

ción precisamente por la incidencia histórica de las corrientes jurídicas y de pensamiento en que

se fue apoyando, pero no sólo en la doctrina sino en la praxis observable ,la potestas publica regia

en el período, cuestiones que no pueden deiarse sólo en manos de los especialistas sectoriales.

Valorar el derecho feudal, Ia tradición visigoda, romanista o canonista,o el papel del pensamien-

to hierocrático o de la realeza sagrada parece reclamar un punto de encuenfo y de diálogo cien-

tífico efectivo y no de «reparto de territorio»- entre medievalistas, iushistoriadores e historia-

dores de las ideas. Queda pendiente también incorporar a la discusiÓn un cuadro de referencias

del tipo de lo que se encuentra en el citado ndebate Brenner,. Si la relaciÓn clases/estado, por más

que parezca a algunos destinada al desván, ha permitido en relación con este debate encontrar

algunas claves de la historia del poder para Francia o lnglaterra medievales, por ejemplo, no veo

por qué no han circulado en la misma medida tales parámetros para Castilla, máxime cuando se

poseen ya abultadas bases de datos sobre la estructura económica de los señoríos,las bases agra-

rias de su dominación, las posiciones sociales de los sectores rurales o el nivel de desarrollo de

las ciudades en la formación social. Queda pendiente, finalmente, una atención mayor a perío-

dos concretos de ese gran ciclo cronológico. Hasta c¡erto punto resulta escandaloso el abandono

por los medievalistas de reinados como el de Alfonso X. Existen acercamientos excelentes y riSu-

rosos desde la historia del derecho a la obra iurídica y los principios políticos de este monarca

[27 , 61 , 87 ,88,89,1 02], pero faltan interpretac iones de sÍntesis histórica y profundización en ese

pcríodo.
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Sobre la monarquía castellana bajomedieval hay que decir que su estud¡o presenta otros pro-
blemas. Aparte de las investigaciones puntuales sobre instituciones concretas, la identificación
h¡storiográfica del tema se ha solapado con las discusiones sobre la génesis del uestado moder-
no», tema grato a un sector de los modernistas y de los iushistoriadores y bastante olvidado, en
cambio, por los medlevalistas. Sobre este punto, la comunidad científica, he de decirlo, no se ha
puesto de acuerdo sobre los objetos sobre los que centrar una discusión que, a pesar de ello, se
ha producido. También entre los historiadores europeos ha ten¡do lugar un debate paralelo en los
años ochenta. En general, el grueso de las aportacioness. se ha orientado al segu¡miento durante
los siglos Xlll-XVl de unos indicadores que, tácitamente, se han expuesto como atributos o con-
diciones del llamado estado moderno. Los objetivos no dejan de recordar el prisma docfinario de
weber y su concepto de «modernización», con el énfasis en la aparición de un uparuto ¡udi.iul
independiente de las fuerzas en conflicto, y una burocracia autónoma que se superpone a-los vie-
ios parámetros de las sociedades tradicionales. Los historiadores del programa europeo sobre la
Genése de l'Etat Moderne, en una iniciativa de perfilar lo que fue el primer estado moderno que
no es nueva5r, han ido colocando los sucesivos mojones en el camino del estado, entrevisto ine-
vitab¡emente, me temo, como itinerario lineal, a veces con sesgo genético y evolucionista: la
emergencia de poderes legislativos de los monarcas; las nuevas instituciones impositivas, finan-
cieras 

-surg¡miento 
del Tesoro-; la burocratización de los órganos centrales de las monarquí-

as, con la organización de las cancillerías, la creación de consejos de gobierno 
-Consejo 

Reál o
equivalentes- y de las cámaras de suprema justicia, o Audiencias; la ionquista regia dé la ,rp"_
rioridad política y judicial sobre las fuerzas feudales, ligado al desarrollo doctrinai y pragmático
de la noción de soberanía; el triunfo de la territoria lización del derecho, ligado a la áxprelion del
vÍnculo de natuialeza sobre el de vasallaje; la propagación de las ideas pólíticas de corte autori-
tario o primeras formulaciones de la ideología absolutista... En todas las monarquías europeas se
detectan estos y otros fenómenos. Aparte de puntuales discrepancias cronológicai o de maiiz, más
o menos se puede estar de acuerdo con esta fenomenología de los siglos xlll al xvl, que cierta-
mente tenemos que seguir intentando perfeccionar.

Sin embargo, de todo ello se deriva un modelo empírico del estado bajomedieval-moderno5r.
Para muchos, con excepc¡onessr, con ese acercamiento empírico es suficiente. El problema

50 Numerosos rrabajos centr¡dos en elciclo de investigación sobre ta Cerés€ de I'E¡a¡ Modene, yid. rota 14.
5l Recuerdd los requisitos que un aulor como Strayer ya h¿ce riempo propuso como ñeces¿rios para habtar de ese ripo de ertadol

marcos pollicos estables, espacial y temporalmenle; insrrrucrones impersonales y relarrvamerire permanenres; y c;mptementa-
ción de los lradicion¡les vínculos feudales, o la iglesi¿ o la comunid¿d, .on la r¡eacion de ot¡oi nuevo, ¡r,oi u l""itr¿". ,¿.
naluralezá", en uña relación rey-súbditos superadora de la de rey-vasallos. ta comparació¡ de los caros k¿ncés á in8tés, .onre-
nida en esa síntesis, siSue s¡endo hoy paula y punlo de vista clás¡co p¿ra cualquie; medievalista, vid. STR¡vtn, l. nl, Soirre los
oígenes medievales del tsrado Modeno, Barcelona, Anel I98r 0j ed. en in8tés r 970). orra obra det auror, menos conocida,
es su Mediev¿I st ¿¡p.t¿ h ¿nd the peÉpe.| t\ et ot httto4,, princelon. I q 7 ]

52 Lo reconoce el propio I. Cenei eñ el balance, CENET, ,. p., ,,t,Etal mode.ne: une mod¿te op¿ratoire?,,, eñ l. p. CENET (ed.), E¡¿t
Modene. Cencse. B ilan et perspec¡ives, pp. 261 -28I .

53 Olro inteñto de reflexión colecliva en lérminos más teóricos, como el deba\e Arqueolo+¡a do Estado, con contribuciones ibéri-
c¿s§obre la Edad Mediay Modeña, algunas notables, revela l¿ voluntad de revir¿r ¿ISU;os "instrumentos conceptua tel, con tos
que ¿naliz¿r "los mecanismos de poder en las sociedades anreriores a los modernos esrados liberales',, A rqueol;gia do Estado I
Jornad¿s sobre formas de orSanizaeao e €xercício dos poderes na Europa do Sul. Séculos XU-Xv r), Lisbóa, t9óS. ra foucout-
ti¿n¿ formulac¡ón de base muestr¿, á nuestro juacio/ un¿ rebelde apuesta por la reñovación y el espíriru cientffico de¡ evenio det
promolor más c6lebre del encuentro, el profesor Hesp¿nh¿, aubr de obr¡s ,mpresrrndibles para la Edad Modema, enrre ella, ,u
famoso libro: HESPANHA, A.M., Las vísperas del Lee idth¿n. tn ttu./ones y podet potíttco tponu?al, siito xyll), Madrid, Taurus,
1989. Pero en l¿ iniciativa de ArqueoloSia do Esl¿do i¿ fr¿Bmenta(ión de objerrvos, la d,spersid de l;s temas de las ponencias
y, a men!¡do, su locálismo o puntillismo, impidieron que desde ta casuisticr, y desde ¿t8unas ,,ahern¿ttv¡s,,-con mtnúscuta-,
fructificara un saho cualilarivo h¿cia una h¡íori¿ del poder que defn,rrvamente deb¡a eni¿uzalas conex¡ones entre to institu-
cional, lopo¡ítico y lo sociá1, o desbrozara vfas inédnas de comprensión de las relaciones enrre la socieclad civily tos desárro
l¡os estatáles.
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emp¡eza cuando se trata de ligar tal fenomenología con un modelo teórico. Las discrepancias
empiezan entonces. Y es aquí donde no hay fácil acuerdo entre los historiadores, como ha ocu-
rr¡do en nuestro país. Habrá autores que nieguen que existe estado hasta la revolución burguesa

o liberal, y no faltarán razones para argumentar esto. Clavero [35] ha sido beligerante en este

punto, al negar que la noción de estado pueda aplicarse a sociedades del Antiguo Rég¡mensn. Si

por estado se ha de entender lo que avistamos como propio de los siglos XIX y XX, la contestación
de si esto exlstió en siglos anteriores es tan obvia que no necesita comentarlo alguno. Reiteraré

sólo aquel viejo axioma académico que dice que no se pueden confundir objeto y método de una
disciplina. Otros juristas retrospectivos han apuntado otras alternat¡vas. Uno de ellos, con nada

desdeñable formación no sólo histórico-jurídica sino también en historia económica y social,

como es S. de Dios, en solventes trabajos [43, 46], se decanta por el advenimiento del estado, el

estado moderno, en las postrimerías de la Edad tvtedia y principios de la Edad Moderna. Antes de
esa época no habría existido y, desde entonces, comenzarían a plasmarse unas condiciones tales

que ya perm¡ten hablar de tal cosa. Estas condiciones vienen a ser más o menos las mismas que

han señalado los investigadores del ciclo de trabajos sobre la Genése, concretadas para Castilla.
Aparte de espléndidos trabajos sobre instituciones concretasi S. de Dios se decanta por situar en

el tiempo la existencia de una forma polÍtica que deja de ser feudal y que convencionalmente lla-
mamos «estado moderno, o «estado absoluto,, y se extiende durante la Edad Moder¡a, época
que sin embargo este historiador considera que era todavÍa socialmente feudal o «feudo-señorial»,

curioso desajuste de tres siglos en los que una infraestructura todavÍa feudal habría soportado una

superestructura que ya no lo era. Mi posición al respecto 
-empÍrica, 

analítica y teórica- es dife-
rente de Ia de estos autores. A partir del presupuesto de que en la historia hay temporalidades dife-
renciales, niveles de realidad y ritmos también diferentes, y a partir de las nociones mater¡alistas

de articulación de instanc¡as en el modo de producción y en la formación social, creo haber dis-
tingu¡do tres registros desde los que analizar la problemática del estado, centrando la cuestión en

el período bajomedieval [120]. El registro más hondo, de larga duración y ligado a la temporali-
dad y juego estructural propios del modo de producción, nos presentarÍa una naturaleza del esta-

do que fue feudal mientras este modo de producción fue dominante en Europa, o Península lbé-
rica55. Otro registro diferente es el de las formas estatales, que me parece más sugestivo que el

54 Propuesta muy aceptada hoy entre estudiosos de la Edad Moderna. Un par de ejemplos: HESPANHA, A. M., Las vísperas del
Lev¡athan,ya cifa¿a, y P. FERNÁNDtZ ALBALADEIO. f¡a?nentos de Monatquía, Madtid, Alianza,1992.

55 Lo que permite siluar cronológicámente entre la Edad M€dia 'desde que varios poderes políticos se implantaron sobre ánriguas
comunidades Eentilicias o de aldea en trance de feudalización- y el siglo XVlll la or8anización de unos ras8os esenci¿les del
poder político en el feud¿lismo: el poder pohlco, como impres.indible eiercic¡o de la co€rción extraeconómica en la ápropiá,
ción delexcedente, estaba orgánicamente implicado en las relaciones de producción; elpoderera centrífu8o, la soberanla era-
ba fraSmenlada, ál coincidir las un¡dades polílicas con las unidades de extracción de excedenles, de lo que se deduce la difi-
cukad de distinguir entre lo púbtico y lo privado y el hecho de que las organizaciones señoriales y corporatavas, y no sólo las
inslitucione, de derecho formales, ejercieran el poder polltico en sus respectivos ámbitos; la desiSualdad jurídica sotenía este
edificio basado en el privilegio y la pluralidad jlrisdiccional y tenía que ser reproducida por el poder político. Estos y otros argu-
mentos servnían, y sirvieron, a algunos autores para neSar que hub¡era €lado antes de la época liberal (Clavero, Pérez Royo...).
sin embargo, no es banal llamar a esto estado feudal, que no escualquier Iipo de etado en la historia de la humanidad. Y debe
hablarse de estado, historio8ráficamente hablando, no porque deba aplicarse un inocente planteamieñro del tipo "ubi societas,
ibi ius; ubi ius, ibi slatus", presunlamenle válido para cualqo¡er tipo de sociedad (8. CLAVIRO, Ian¡as personas como estados,
p. l4), sino porque las diferencias en el ejercicio del poder entre sociedades sin elado -"sociedades fríay', primitivas o genlili-
ci¿s- y sociedades con estado -entre eltas, las feudales- nos parecen tan rotundas que impiden su acomodo en uná misma rúbri-
ca. Los añtropólo8os políticos nos han mo{rado los peliles de las sociedades preestatales y los mecanismos que funcionabañ
€n ell¿s, al8unosde e¡losde cieria va¡idez incluso para otrasépocas (vid. tftulosde notas 27 y 28). Pero los tiempos feuda les fue,
ron bastante d¡ferentes. Habfa muchos elementos del poder pelectamente abordablesdeúe la annopologí¿ -y he sidode los pr¡-
meros eñ detectarlos para un concejo medieval-, pero no hasta el ponto de considerar las sociedades feudaies dentrc dentro de
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anterior en términos de investigac¡ón. En el feudalismo se dieron variaciones en las formaciones
sociales. Hubo diferentes formas de estado, como también diferentes formas de producir, de
explotar los recursos y diferentes estructuras sociales. Es en este segundo reg¡stro de conocim¡en-
to sobre el estado, enclavado en la formación social, no en el mode de producción, en el que se

deben encuadrar los grandes cambios estructurales, la combinación históricamente especÍfica
entre aparatos centralizados y descentra lizados, evolución de los mecanismos de detracción de
renta, etcr6. Un tercer registro sería el del estudio del régimen político, concretámente bajome-
dieval. Es el más explícito, el más conductual y jurídico-instituc¡onal. Se trata de analizar la fiso-
nomía concreta del poder regio, los órganos de la monarquÍa, la centralización administrativa, las

relaciones fácticas entre fuerzas políticas: nobleza y monarquía, rey y ciudades, etc.s,. Entre los
tres registros, el historiador debe hallar la armonización de categorías, las correspondencia entre
fenómenos analizables, pero no amalgamarlos en un mismo envase de presentación plana. El his-
toriador debe saber que cuando habla de la centralización de la renta en los siglos XIV y XV, que
fortaleció estructuralmente las monarquías bajomedievales, no está haciendo consideraciones
sobre reyes fuertes o débiles en términos de coyunturas bélicas o de relaciones factuales. O cuan-
do habla del nacimiento jurídico de la noción de «mayoría de justicia del rey», en el mismo perí-
odo, no tiene por qué estar ligando este importante fenómeno con una presunta cancelación del
estado feudal en su sentido más global. O cuando encuentra que los reyes, Ios notarios y los cír-
culos intelectuales hablaban en el siglo XV el lenguaje del poder absoluto del rey castellano no
estaban aboliendo de hecho, ni de derecho tampoco, el carácter político que los señoríos tuvie-
ron hasta varios siglos después.

Es en la esfera del régimen político en esto que consideramos tercer registro del estadodon-
de hoy por hoy se podrÍa entablar un debate de cierta consistencia, dada la orientación de la
mayor parte de los estudios. Se podría prescindir así de algo tan decisivo, a otro nivel, como las
contradicciones de poder 

-que remiten a la sociedad política- que se dieron en el seno del esta-
do central, en sus aparatos y la polÍtica emanada de los mismos. Aun así, en el estricto campo del
régimen político, se vislumbra que el poder regio se nos presenta en la Baja Edad Media configu-
rado en una línea de afirmación «pro-absolutista», frente al modelo «pactista» aragonés. Esta línea
de comparac¡ón, hace tiempo propuesta en el ensayo de A. Mackay ['103], sigue formando parte

un Sran cajón de saslre de las sociedades preelalales. No necesito explicarlos ahora, pero sí reivindicar el vieio tema engeliano
del "origen del Estado", o el viejo tema marxiano de la "lunción del Estado" en los difercntes modos de produc(ión, como alteL
nativa a la moda actualde en8lobar en c¿sillas uñirarias todo lo anteraor a las sociedades industriales, como si fuese todo ello
prá.licamenie isualenire síy radicalmeñte diferente almundo contemporáneo, como sitodo cupiera en un Sran c€to de antrc,
pologíá preestatal.

56 Es ¿quí donde encuadramos el problema de la ceñt¡alización estatal bajomedieval, no l¿nto ligádo a la evolución administrati-
va, sino en relación con las nuevas formás de dominación y las necesidades de las clases soci¿les en el periodo, o el problema
de l¿ fircalidad centralizadi. Y es aquí donde los contenidos del deba(e Erenner aplicados a Castilla son de uti¡idad -"modelo
castellano de cenlralización polílica", que comparo ¿ otros en "Poder polftico y aparatos de elado...", pp. 126 y ss.- para com-
prender lás relac¡ones estructu¡ales entre las clases señoriales y el estado cenüal.

57 Es también un regisiro apasionanle, pero se tr¿la de ¿l8o bieñ distiñto á los anteriores. Poñdré un ejemplo. En los siglos XlVy XV
los órganos centrales de la monarqula, o los atributos del rey, eran semei¿ntes en todos ¡os reinos europeos, como lo eran las

ideas sobre soberanía reSia que circulaban entonces. Variaban más las relaciones fáctacas entre reyes y nobles, habí¿ ciertamente
al8uñas diferencias instilucionales enfe unas monarquías y ofas. El añálisis del réBimen político de Francia, lnSlaterra o Cati-
lla, debe atender a todas estas cuerjones- Y sin embar8o, este tipo de fenómenos no nos aclaran otras realidades que entiendo
propias del registro anterior, y de las que se deben distanguir: la salida de la crisis a la inglera con una autonomia de las clases
rurales terralen ientes fienle a la polílica rcgia; o la férea soldádura del bloque de ñotables -poder regio en Franciái o l¿ señoria,
lización lrastamarhla en Castilla, coñ la panic¡pación en la reñta centrálizada por parte de losseñores. En suma, dilerenciasque,
sin embarSo, no impideñ que l¿ ima8en de los monarcas, los rccursos iurídicos de los órganos centrales, etc., fuerán parccidos.
Habrá que esludiar la, especificidades, pero, en lodo cáso, creo que pued€ sugerirse la no coin.idenciá eñre re8istrosde cono-
cimiento, que deben distinguiÉe en términos analíticos.
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de la imagen que los historiadores españoles con más contactos exter¡ores trasm¡ten a los colegas

de otros países [97]. En este progreso pro-absolutista el rey castellano, sobre todo en el siglo XV,

comenzó a liberarse del imperio de las normas del reino, situándose por encima de la ley, con el

reconocimiento del poder legiferante, la suprema justicia por enc¡ma de las jurisdicciones seño-

riales y la creación de insüumentos de gobierno y de gestión de recursos más eficaces y concen-
trados. Este es básicamente el proyecto político. Y aquí ha de reconocerse a los historiadores del

derecho, y algún que otro medievalista, el esfuerzo de desmenuzamiento de todos estos jalones

de robustecimiento del poder regio de los siglos Xll al XV: en lo legislativo Í2, 31 , 75, 87 , 149,
1 501; en la administración de justicia y en el gobierno [] , 1 1 , 1 5, 18, 26, 42, 44, 69, 153, 177 ,

183]; o en otros campos hasta hace poco más descuidados, como el importante tema de la «gra-

cia», clave para entender que el rey hiciera prevalecer su supremacía 1471, en lo que era una

marca evidente del absolutismo en virtud de la cual el rey quedaba libre del derecho positivo y

privilegiaba arbitrariamente; sin olvidar, c¡ertamente, el importantís¡mo papel de la administra-

ción tributaria y hacendÍstica central [94-98].

Muchos de estos desarrollos fueron objetivamente imparables. 5in embargo, hay que insistir
en que, en su intento de hacerse más autónomos frente a otras instancias del poder, más autorita-
rios en ese sentido, los monarcas castellanos hallaron resistencias en esas instancias [1 60-1 61 ]. La

lglesia, en general, mantuvo relaciones de integración y armonía, según apuntan los especialistas

en la materia Í126-1281- La nobleza mantuvo sólidas posiciones, en sus jurisdicciones particula-
res y en órganos como el Consejo Real, como señalábamos en el apanado anterior a propós¡to de

la potencia política nob¡liaria, y protagon¡zó los principales enfrentam¡entos en la cúspide del

relno con unos y otros reyes [760]. Las ciudades y sus concejos, por su parte, no fueron un obs-

táculo grave para los progresos del proyecto autoritarlo reglo 1244, 337 , 338, 461), pero la pene-
tración reg¡a en las c¡udades se movÍa en una especie de umbral de seguridad no franqueable
fácilmente; hasta el punto de que una instituc¡ón como las Cortes [37] no se puede comprender
sino rem¡tiéndose a la sociedad política que las fundamentaba, aunque no prec¡samente porque
fueran un órgano de control o limitación representativa del poder regio53. El choque de proyectos
políticos diferentes, las resistencias sociales y polÍticas a los ¡ntentos de aplicación del que era
posible proyecto específico de los reyes, se revela más importante que concretar el perfil de éste,

ya que no pudo plasmarse tal cual: ni en el ejerc¡cio del poder desde la corte ni en la eliminación
del respeto a los privilegios de los estamentos altos y de los ámbitos que estos dominaban ---<on-
cejos y señoríos-, ámb¡tos cuyos t¡tulares y fuerzas hegemónicas estaban dispuestos a ensanchar
a la menor oportunidad.

De todo este juego de equilibrios que tenían lugar entre el rey y las fuerzas del reino se deri-
va la posibilidad de estudiar el poder monárquico de otro modo. No como una «cosa», un ente

58 Las Cortes castellanas no se veñ hoy en día como asambleas representativas, ni se considera que condicion¿r¿n el pode. del rcy
t371. Su naturaleza jurídica, s€gún el iñte¡iSente ensayo de PércZ-Prendes, revela que el deber de consejo de los ¿sirentes a l¿s
cones enlaza con un mundo feudal eñ el que las co(es se hallaban inse(as [] 521. De rodos modos, esta dimensión iurídica es
sólo uñ aspeclo del problema. Al medievalil¿ le puede interesar también, apa(e de eslo, coñocer la incidencia fáclic¿ concre,
ta, las pu8nas y las coyunluras en las que las Cortes iugáron un papel político decisivo como expresión de unos intereses. AlSu
nos trabaios de,. Valdeóñ son en esto muy valiosos [] 801821. Como imprescindible iambién es la mono8r¿fíá de Carretero sobre
la base social de la ¡nlilución I21l y olros eludios sobre la pa(icipación elamental en las Co(es 14-6, I171. Con lodo, áúñ
queda mucho por conocer del papelde las cortes en la época Tralámara. La aguda reflexión de P. Sánchez León [168] v¡ene a
jndicar que el quid de la comprcnsióñ de es€ papel está más bien fuera de las cortes que en ellas. Sugiere el autor, al criticar
ideas aluso d€ los h¡storiadores sobre esta institución, que la falta de definición de cada subsistema socialy de corrclación entre
lás fuerzás del reino, es decn, ¡a carencia de un posi.ionamiento claro en el edifi.io polrico Slobal de la époc¿ por parle de la
nobleza y l¿, ciudades impjdió una arriculación rey-reino a través de l¡s cortes.
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singular¡zado y unitar¡o que se iba af¡rmando «a costa de...», en una visión mecanic¡sta o inclu-
so hegeliana del proceso histórico, sino como una intersección de flujos y corrientes de la socie-
dad política en su conjunto. Tal enfoque llevaría a reconocer que en la monarquía bajomedieval
coexistían diversas «redes de poder», como algún historiador señalaba hace poco. La propuesta,
esquemáticamente formulada',, guarda alguna relación con nuestra idea, ya en un posible apun_
te de marxismo cibernético, de entender el sistema político global como articulación de otros
(sub)sistemas políticos: sistemas concejiles, señoriales, etc., en un juego contradictor¡o y compe-
titivo de aparatos de estado centralizados y descentralizados y de actores organizados insertos en
las relaciones sociales, al tiempo que permite integrar las respect¡vas lógicas que sostenían unos
y otros. Lo difÍcil es elaborar el cuadro teórico y metodológico en el que los elementos se perci-
ban funcionando correctamente, teniendo en cuenta que la complejidad de la sociedad no es
consfeñible a unas reglas mecanicistasm. A pesar de la complejidad, no creo que deba ser una
empresa imposible, aunque quizá sea abarcable cuando sepamos mucho más de las cortes, el
consejo Real, los poderes locales, la potestad regia, la estamentalizac ión nobiliaria, los linajes o
las ideas políticas. siempre que no pensemos que el todo -el estado ó la monarquÍa mediával-
sea la suma de las partes 

-las distintas instituc¡ones, una a una- y no algo cualitativamente dife-
rente. claro que podemos renunciar a construir científicamente una histo;ia del poder en las épo-
cas feudales. Pero también podemos afrontar el reto y, en este sent¡do, convertii estas preocupa-
ciones en una búsqueda de metodologías adecuadas y de combinación lúcida entre el microaná-
Iisis de las pequeñas organizaciones -un concejo, un linaje...- y el examen de ámbitos
macrohistóricos espacial y temporalmente, como puede serlo, por qué no, la Castilla en la época
Trastámara.

4. El campo del pensamiento y la mentalidad polÍticos ha sido indudablemente mucho
menos cultivado. Hoy está en cierto auge y const¡tuye una de esas vetas hiitoriográficas en las que
más se percibe la importación de ideas de los colegas europeos.

Las preocupaciones de los pocos autores que recientemente se han ocupado de estas temá-
ticas se concentran en el poder reg¡o. ExistÍa en nuestro país una antigua tradición de trabajos
especializados en el pensamiento político y jurídico medievales I7g2-1ü, 790_791 , 7g5, 796,
806-8081. Pues bien, ha sido retomada y aderezada con los hallazgos de la nueva historia de las
mentalidades. Se aprecia todo ello en Ia obra de autores como, Bermejo Cabrero [7g4_7gB], Line_
han [799, 800], T. F. Ruiz [824-826] y Nieto Soria tS13-Bl Zl, enrre otros 1774,7g4,7g8, BO3,
809, 81 0, 812, 818,8301. Los objetivos se centran en el análisis de las ideas políticas de los pen-
sadores o de personajes relevantes de la época medieval, en las imágenes del rey 

-atributoi 
del

monarca, rey just¡ciero, realeza sagrada...-, los conceptos esenciales del poder regio 
-sobera-nía, Ley-, algunos r¡tos y ceremonias 

-coronación, 
investiduras de armas-, lás símbolos o

59 M. R. RodriSues ha ensayado un esquem¿ de redes de poder que pade de eros presupuestos: a) unas redes preexisteñt€s a tas
nuevas formas de la monarquíá de los saglos xlV y XV y que reñdrian su propra lóBic¿: redes señoriales, redes concejites, redes
de la iSlesia y la, propi¿5 redes de los ofi.iales o lr corrc resior, b) lo, nuevos ele;eñtos surgidos de t¿s retaciones ráylgrindes,
o reylcoñcejos, así como las nuevas instituciones y las redes personales, de famili¿, linaie o ind¡viduo. ROOAICu¡S, lri.iasmins,
'As monarquias 'centradas'. Redes de poder nos séculos XV-XV|,, en Argueolog ia do Es¡ado, pp.537-560.

60 No creo que pudiera elaborarse un esquema semejanre del sistema social, por ejemplo, o incluso económi€o. pero et isistema
político» es má5 fScilment€ acolable, al formalizarse mejor el quién, cómo y en qué ámbiros se (omaban un coniunto de deci-
siones vinculintes, por loque la empresa de elaboración del sistem¿ polírico no parece del todo imposible. At fi; y at cabo, ta
socioloSla y la cieñcia política han logrado operar con esquemas de esia naruraleza, y no creo que el medievalir; deba com-
po(ars€ como un científico social intelectualmente discapacata do. Vid. algunasobrasde la ciencia polírica en los títulos de nora
29.
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emblemas 
-sellos, 

espadas... A part¡r de este mosaico colorista se siSue la pista de la ideo-

logía de la realeza medieval y sus componentes, fueran éstos teológicos, legendarios o

hasta mitológicos, y por supuesto, las ideas feudales, corporativas o de otra índole, en que

se apoyó la leg¡timidad espiritual de los reyes.

El tono predominante de los trabajos es descriptivo y la posible originalidad radica

más bien en los autores que allende nuestras fronteras elaboraron los marcos exPl¡cativos,

no ahora sino incluso hace mucho tiempo. Si pensamos, por ejemplo, que el magnífico

libro de M. Bloch sobre Los reyes taumatur1os t¡ene casi 70 años de antiSüedad, o relee-

mos el clásico de Kantorowicz ¿os dos cuerpos del rey, nos descorazonamos con los resul-

tados actuales. Y nos acomplejamos también al contrastar la producción de nuestro país

en estos temas con la que se desarrolla fuera de nuestras fronteras. Si la historiografía

medievalista sobre los poderes concejiles, señoriales, o incluso acerca de la esüuctura polí-

tica de la monarquía, ha dado frutos maduros hace tiempo y se encuentran en nuestro País
líneas de trabajo rigurosas y originales, por encima a veces de la producción de otros sitios,

el panorama en los temas de mentalidad política es, por el contrario, de c¡erto retraso o

subdesarrollo. O por lo menos, de mero epiSonismo. Se supone que el tiempo corregirá el

desfase, pero conozco a med¡evalistas a quienes apasionan estos temas y que, por cautela

o falta de desarrollo previo de los mismos, prefieren no aventurarse todavía en tal dedica-
ción.

Con todo, se avanza y la obra de algún autor como Nieto Soria permite quemar eta-

pas rápidamente. Ojalá la combustión sea buena. Se van conociendo en un Srado estima-

ble algunas cuestiones: la tipologÍa de las imágenes; el cariz religioso, teológico o iurÍdi-
co; la inserción en la cristiandad medieval de mitos paganos, bíblicos o nacionales; la ter-

minología y vocabulario; incluso la difusión geográfica de los reg¡stros ideolÓgicos estu-

diados. En cambio, no sabemos casi nada no ya de la génesis de estas ideologías, sino de

lo que supuso dicha génesis y la evolución de todas estas ideologÍas en las sociedades

medievales y sus proplas representaciones mentales. Y, mucho menos, más allá de los ex-
plícitos y obvios efectos de legitimación 

-como 
cualquier ideologÍa-, sabemos sobre su

funcionalidad en esas sociedades y su impacto en la reproducción de las mismas. El tipo
de estudios que se están haciendo revela por otra parte que cada vez se aleja más el culti-
vo de estos temas del de las estructuras de poder, siendo sus métodos más próximos a una

historia hermenéutica de la cultura de carácter filológico o filosófico que a los métodos de
explicación causal y globalizante propios de los historiadores sociales del poder. No hay

nada particularmente grave en ello, porque este tipo de trabajos se encuadra perfectamen-

te en la historia cultural. El error, mientras no cambie la orientación de tales trabajos, es

querer relacionar automáticamente tales descubrimientos con la historia del poder. Cultu-
ras políticas y estructuras de poder deben relacionarse, por supuesto, pero está por ver en

qué términos.

Por Io pronto, muchos de los principios, símbolos y conceptos políticos tenían un

ámb¡to de creación y difusión europeos, que poco tiene que ver con las estructuras de
poder concretas de un sitio determinado. Y, por otra parte, aunque se insista en decir que
la ideología de la realeza, u otra cuestión afín, se encuadra en la representación imagina-
ria de lo político, en la práctica la impresión que dejan tales estudios es que sólo tangen-
cialmente reflejaban o representaban imaginariamente tales relaciones políticas. Reflela-
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ban, eso sí, categorías intelectuales o actitudes culturales, pero la realidad del poder es otra cosa.
Muchos ejemplos podrían ponerse. Resaltaré, sin ir más lejos, que en un reciente artícuro Nieto
soria, el.mayor especialista español actual en estas cuestiones, intenta hacer, a propósito de la
imagen del nrey oculto» [8'] 71, una lectura en clave de realidades políticas: antes dá la época Tras_
támara, el rey solía aparecer uoculto», sustraído al espectáculo de la visión por parte del reino; en
la época Trastámara se pasa a la imagen del rey nexhibido, y esto lo relaciona ei autor con el auge
del poder regio en el período; sin embargo, con los Austrias mayores la figura del rey vuelve"a
ocultarse... ¿Qué quiere esto dec¡r?, ¿acaso hay una disminución del autorltarismo ,egio en 

"ruúlt¡ma época? Desde luego, yo no sé descifrar estos misterios semióticos. pero puedo Áostrarme
escéptico acerca de que un aspecto de la imagen del rey, que era más bien un foposl deba t,asla-
darse o nleerse, en términos de relaciones concretas de poáer. Aunque se recurra a teóricos o his-
toriadores marxistas de la ideologíau', hay que recordai que no debe orvidarse argo tan consus-
tancial en el materialismo histórico como la relación causal entre infra y superestructura. eue es,
ciertamente, una relación retroactiva: los seres humanos crean unas ielai¡ones ideales con lai
cuales se representan el mundo; el componente idear de ras reraciones sociares no es meramente
refle.jo de las mismas, sino una de las condiciones mismas de su existencia6r. La aniculación de
doble flujo debe, pues, investigarse. pero no orvidemos que en esta reración infra/superestructura
ha ido más fina la mano británica que la francesa. En este sentido, creo que está bien una inda-
gación para clasificar y comentar las ideas y nociones medievares sobre ér rey, ra rey, ra sobera-
nía, Ia coronación, etc. Pero hace falta una profundización más amplia que propicie él anclaje de
las, teo¡ías históricas sobre el poder dentro de las sociedades en las que surgieron. AsÍ, todás las
polémicas teóricas sobre la «tesis de la ideología dominante», en rel;ción a"la virtual aplicabili-
dad a las sociedades del pasado, brillan por suiusencia en Ios estudios de mentalidades'polittas
al uso, como también sorprende que se haya erudido un acercamiento ar tema desde ra socioro-
gía del conocimiento, en cualquiera de sus corrientes académicas. Lo que hay, en cambio, en la
práctica es un seguidismo de algunos enfoques de la unouvelle histoiie,, algunos francaÁente
posmodernos, o de la mera antropología política de lo imaginario. Es un enflque interesante y
valioso, pero no es el único posible, máxime si se pretende, iomo digo, que ros irabajos sean úti'-
les para descifrar las relaciones de poder.

Pero, aparte del pensamiento político, de Ias doctrinas monárquicas, de las nociones jurídi-
cas y de la.imagen de los reyes que se dieron en Ia Edad Media, otrós ámbitos exigirían mái estu-
dios especializados de los que se han hecho. La mentalidad nobiliaria apenas ei abordada por
algunos autores f778-7811. Por otro lado, tanto la mixtura social de las ciudades bajomedievaies,
sobre la que tenemos amplios datos, como el buen conocimiento que se posee ya áe los conflic-
tos sociales, ofrecen otros campos de trabajo poco explorados para verificar, cuando menos, algu-
nas hipótesis. Una de ellas sería valorar el alcance de la dimensión cultural v mental del sistÁa
urbano y del sistema concejil, así como descifrar los niveles de conciencia en la movilizacion
social, a ser posible en relación con los comportamientos y la organización de los grupos socia-
les. En el caso de las ciudades, tenemos ¡as pistas para poner al dáscubierto lo que á una locali,
dad, más o menos rural o urbana, representaba la expresión pública de unor raior", ideológicos,
unas prácticas y unos ritos públicos que, sobre todo, son fácilmente aprehensibles a panir"de la

Joié M¿ría Monelvo: Hisioria á debate. Medievát. pp. Btl49

6l Vov€lle, Althusser. Es elconcepto que reco8e NTETO SOR|A, I. M.,,,tdeoto8f¿ potnrca batomedievat,,, p.668. Sehabt¿de ta
neces¡dad de relacion¿r "lo malerialcon lo menrál yde que la ideologia esIa "iepresenracian tmagtnaria de la re¿tidad,,.

62 Vid. CODELtER, M., ¿o ide¿ly lo mater¡at, Madrid, Taurus, 1989.
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información sobre la iglesia, la religiosidad, la pompa cÍvica o las actividades lúdicoJestivas I366,

462, 801 , 822, 825,8261. Por lo que respecta al sistema concejil, si se acePta su vertebración

como reparto de poderes con lógicas propias, es factible concretar más lo que son ya propia-

mente, desde el punto de vista cultural, los valores políticos de los agentes de poder. Así, algunos

principios que circu laron en las ciudades sobre legalidad o justicia; o las raíces y operatividad cul-

iural del elitismo patric¡o o su mentalidad corporativista o patrimonializadora; o la propia cultu-

ra política de los pecheros, que nutría y respaldaba sus mecanismos organ¡zativos y les permitía

aciuar políticamente, por medios pacíficos y legales, aunque «no estuvieran en el poder' [403].

Claro que no siempre el pueblo se comportó pacif¡camente ni se defendió cívicamente ante

Ios tribunales o los regimientos. A veces estallaron confllctos abiertos, a menudo con violencias.

Hay una larga tradición de estudios sobre los conflictos sociales en Castilla. Los esquemas emple-

ados por los historiadores han sabido ver sobre todo el contexto general y enmarcado adecuada-

mente estos conflictos desde el campo de la historia social en sentido estricto. Sin embargo, como

algo complementario a ello, en una línea también muy consistente en los trabajos europeos, se

pdrcibe hoy la necesidad de estudiar las ideas y símbolos que conformaron la conciencia de los

de abajo, les sirvieron para interpretar las aspiraciones colectivas y les empujaron a un tipo de

acción específico: espontaneidad, violencia ritual legitimadora, contenidos religiosos, sentido ius-
licierc 1776, 777, 802,804, 8051, y otros tantos códigos mentales que se asociaron a la cultura

popular. Hay aquí una lÍnea de historia social de las mentalidades muy interesante. Que además

resulta perfectamente armonizable con el estudio, actualmente más de moda, de otras culturas

polÍticas medievales bien diferentes, por eiemplo, las cateSorías intelectuales de los poquísimos

pensadores cortesanos de la época, que especulaban entre ellos, por eiemplo, sobre los atributos

del rey o la noción teológica de la justicia. Precisamente las conexiones entre cultura popular y

cultura de élite han de ser otro de los prismas más fructÍferos en el conocimiento de las mentali-

dades políticas.
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